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DE LJ1!YES, PROYECTOS DE LEY 1 REALES DECRFl'I'OS 1 REALES ÓRDENE:S 1 REGLAI'/B'!J:N'T68, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SI~ HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE :ñmS. 

DÍA 1.0 

Ley de Hacienda concediendo un 
crédito exiraordinario de un 
millón de pesetas al presupues
to de la Presidencia del Conse
jo de Ministros para los gastos 
que ocasione el internado, so
corro y mantenimiento en Es
pafia de súbditos de las nacio· 
nes beligerantes en la actual 
guerra europea . ... . . . . . .... . 

Otra 1dem íd. id. de 91.170,38 pe
setas al presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia con 
destino al págo de las Obliga
ciones de ejercicios cerrados 
que se detallan en la relación 
que se publica. . . . . . . . 518 A 

· Otra concediendo i'i capítulos 
adicionales del presupuesto de 
gastos de los respectivos De
partamentos ministeriales los 
créditos extraordinarios que se 
mencionan para el pago de las 
Obligaciones de ejercicios ce· 
rrados comprendidas en las 
relaciones que se publican . 

521 i'i 
Otra concediendo un crédito ex

traordinario de 200.000 pesetas 
á un capítulo adicional del ac· 
tual presupuesto de gastos del 
MinisteriQ de Fomento para los 
que se derivun de la concu· 
rrencia de España á la Exposi
ción Internacional de Panami'i. 

Otra concediendo un crédito ex
traordinario de 25.652,72 pese· 
tas á un capitulo adicional de 
la sección 10, «6astos de las 
Contribuciones y Rentas pú· 
blicas)) del actual presupuesto 
de gastos para haberes deven· 
gados en el año 1914 por el 
Cuerpo de Carabineros ...... . 

Real decreto de Gracia y Justicia 
disponiendo que el edificio 
existente en Almadén que se 
estaba habilitando para Pri· 
sión Central, se destine A Pri· 
sión provincial y de partido ... 

Real decreto de Gobernación con
cediendo el tratamiento de 
Ilustre al Ayuntamiento de la 
villa qe Nacimiento (Alme-
ria) ........... . ............. . 

Real orden de Hacienda dispo
niendo quede redactado en la 
forrn~ que se publica el ep'· 

Pl¡l!. 
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grafe 109 de .la tarifa 2.a de la 
Contribucióu Industr-ial. . .. . . . 

Otra declarando no procede im
poner premio en el cambio á 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ración verbal de viajeros ó pa · 
gos por derechos de importa
ción y exportación que se efec
túen en las Aduanas dumnte 
el mes actual, y hayan de per· 
cibirse en moneda española de 
~lata_ ó billetes d.el E.anco de 
Espana ....... . ... .. . ... . . .• . 

Real orden de Instmcción Públ·ica 
disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docen
te la fundación denominada 
Escuela del Doctor Velasco. 

525 y 
Otra idem id. íd. el legado fun

dado en Zaragoza por el Doc· 
tor D. Francisco Gari y Boix, 
en !o que afec ta á su carácter 
benéfico-docente ..... . . .. . .. . 

Otra disponiendo que la Real 
orden de 10 de Abril del año 
actual, quede rectificada en el 
sentido de que se reconozca el 
Patronato del Grupo escolar 
del Ave María á la Junta Pa· 
rroquial de Acción Católica de 
Santos Justo y Pastor, de esta 
Corte, bajo la presidencia del 
Párroco ... . .. .... . .. . ..... . 

Otra declarando desierto por fal· 
ta de aspi.rantes, el concurso 
de traslado anunciado para 
proveer la plaza de Profesor 
de Caligrafía dol Instituto de 
Huelva, y disponiendo que su 
provisión se anuncie al turno 
de oposición entre Auxiliares. 

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de I.en · 
gua y Literatura castellana, va· 
cante en el Instituto de Ciudad 
Real ..... . .. . ...•.. . ......... 

Otra idem id. íd. la provisión de 
la Cátedra de Física y Quími
ca. vacante en sl Instituto de 
Oábra ...................• . .. 

Otra idem id. íd. la provisisión 
de la plaza de Profesor nume
rario de Dibujo, vacante en el 
Instituto ds P'on.tevedra . .. . . . 

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, Pmfesor 
de Histo¡·ia de la Escuela N or· 
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mul de Maestros de Gerona, á 
D. Joaquín Fcmt y Fargas . . .. 

Otra disponifmdo se ammeie al 
turno de oposición libre la pro
visión de un a plaza de Frofe· 
sor de entrada, con destino á 
!as ensefianzas del cuarto gru· 
po (Dibujo lineal, industrial, 
etcétera), vacante en la Escue· 

.. la Industl'ial de Madrid ... . . . 
Otra disponiendo se anuncie al 

turúo de concurso transitorio 
la provisíón de una plaza de 
Profesor de entrada, con desti
no á lm~ ensefia:nzas del cuarto 
grupo (Dibujo lineal, indus· 
tria!, et c. ), vacante en la Es· 
cuela Industrial de esta Corte . 

526 y 
Real orden de Fornento dispo· 

niendo no sean desiinados á 
Jefaturas de Obras Póblicas 
de la Península les funciona· 
rios de los distintos Cuerpos 
facultativos del Ramo que in
gresen ó reingresen al servi
cio del Estado, mientras exis· 
tan vacantes en las Jefaturas 
de Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas (Canarias), y que 
los fu ncionarios que presten 
sus sorvicios en referidas Jefa· 
turas de Canarias no sean tras
ladados á la Península en un 
plazo de dos años ......•... .. 

Otra nombnmdo á D. Bernardo 
Gómez Lengarán, Ingeniero 
mecánico de las divisiones de 
ferrocarriles .......•......... 

DíA 2. 

Heales órdenes de Gracia y Jus· 
ticia nombrando para los Re· 
gistros de la Pl'opiedsd que so 
indican ti los señores que se 
mencionan .........•......... 

Reales órdenes de Guerra dispo· 
niendo se devuelvan á los in· 
dividuos que se mencionan 
las 1.500 pesetas que ingresa
ron para redimirse del serví· 
cío militar activo..... 530 y 

Otras fdem íd. íd. la'! cantidades 
que se indican, las cuales in· 
gresaron para reducir el tiem· 
po de servicio en filas . . . .. . . . 

Real orden de Instrucción Pa,blica 
concediendo á los 18.052 esco· 
lares afiliados á diversas Mu
tualidades oficiales de Espajla 
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una bonificación igual á la 
cantidad ingresada en sus li· 
bretas en el año 1915, siempre 
que dicha cantidad no exceda 
do tres pesetes . . . . . . . . . . .... 

Otra cres.ndo on la Escuela Pro· 
fcsional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife ·una Sección 
elern.ental p»ra Hdnlt0s .... .. . 

.Otra ícier.n 1d, íd ~ de Las Pa.l.rnns 
una Seceión &lermmtal 1):m1 
aüültcs . . . . . . . 531. y 

Otra non1br o .. ndo li.t\g-'.~nre :nuzne
ratio de la Sección 6lernc-tntal 
de adultos dR ia E~ scuala Pro· 
fHsionsl de Comercio de Santa 
Crnz de Tenorifo á D. José Her· 
nár,dez Amador .•. .. . . . . .. . .. 

Otra ídem Profesor especial do 
Oficina mercantil de la Sec
dón elemental de adultos eh~ 
la Es.:mcia Profesional de Co
rnercio de Santa Cruz de Te· 
nerife á D. Pedro Ramírez Viz-
ca 'V ~1 .. , .. ~ . .. . . ~ a • •• '& • ••• • •• • 

Otra" ídem Rsg·e:nte numerario 
"' de la SecciÓ:'l elt>mEmtal de 

adultos chl la Escuela Profesio· 
n al de Comercio de Las P;ll· 
mas á D. Santiago de Ascanio 
y Jl¡lóntomayor . . .. . . . .. . . . . ~. 

Otra ídem Pr~·fesor especial d_e 
Ofidna me<eantil do la Escue
h1 Profesíomll cte Comercio de 
J_,as Palmas & D. Isidro Brito 
Henríquez .. . . .. .... .. . . .... . 

Real orden de Fome-~1ío declaran· 
· do que las resoluciones do la 

Ddegación Regia de Pósitos 
no agotan la vía gubemativa, 
y contra ellas pueden promo· 
verse los oorrespondientos re· 
cursos ante este Ministerio. 

~32 y 
Otra aui..;_dundo á !avor del Pre· 

sidonte ú',;.~ la Junta local de 
Coloni7.ací6n del monte Pinar 
de la Alaaida, de Saniúear do 
I:lt,rram~'cta (Cádiz), el gasto 
de t3~2. lRO pesetll~ J?ara seg~ir 
:atend.iendo 1\. los cte mstalaClón 
de la referida colonia .. . 

DíA 3. 

Roni decroto d 'o; Gu.er;-n dispd' 
r;iendo q 1:e al cadáver del Ge
neral do Brlgflda D. ,José lz· 
qrderdo y-J'\lfufioz se le · tribu 
ten k8 honores ft1 nebres que 
las Rf:.ales Ordcm.tnU.iS srJñaLm 
para el Gener '"I de Brigada 
que muere mandando una Gri.· 
gada . . . . . . .. .. . . . , .. . . .... . 

ReBle·;; órdon::;;; · dispon iPndo se 
devuelvan tí. J.es individuos quo 
s.e n1ent:.i0nRn lr.g cantJdadef; 
q_ue se indican, lRs euHio~ in .. 
gresaron p:n·a ¡·edueir el tian· 
::>o do RE·rvieiu en f:Uas . . . 

Uod orden d'3 Jr;sln<c~ión Púbi·iea 
r.r.~·.olviendo I\)e"fín.naeionoH pre· 
:;fntadas contra el J~Fca!afóu 
provisional f1e -~/faes~ras , ca
r-rafto E-n 31 do Dicien1bre 
" '" Hl14 . . . . - .. . . . . . . . . 538 á 

(jira d i.-~~no:n inndo s:.c, consid8reu 
JJHiu1Lt~do8 d el resto de L·l D~::.na. 

{~~I;~~e;;:;~ á d(~;~t.:~;~~ ~d';;1¡i~~~~ 
~.rati ·"·as fit) I;r)tncra BUH:·:,l1anzu 

~~:~~:~~~;u~~¡,~~,~~: i ;:~:" ,~;j~:~~;r~~:~ 
¡lurante el &üo :;ctual. . . .. . . . 

Otra declarando que la obra Leo· 
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cion~s de tennodínámica, con 
aplicación á los fenómenos quí· 
micos, de que es autor el Cate
drático de la Facultad de Cien· 
cías de la Universidad de Za· 
rag.:na D. José María P tfms y 
Freyr e, tiene mérito relevante 
y deberá aproveeharle para su 
carrera . . .. . ... ... . .. .. , . . . . 

Otra clecl3rando jubilado á don 
Indalfldo ''·.?x:ista y Martín, Ca
tedrático numi)rarío de la Fa· 
cuttad do Medieina ele la Uní· 
vt~rtddad de Sait::n::..:<1nca .. . . ~ • . 

Otra aproban<'1o nl estado que se 
publica comprensivo df'l nú· 
mero de alumnos examinados 
en cada Instituto de las asig
naturas de Heligión y Gim· 
nasia . . . . . . . . . . . . . . . 540 y 

Otr-a nombrando Catedrático nú· 
rnerario de Anatomía descrip
tiva y Embriología de la Fa
cultad de Medkina de la Uni
versith!d de Santiago á D. Ale· 
jandro Hodríg-uez Cadarso ... 

Real orden de Fomento api·oban
do el cmüador tipo ¡,I :p2-ca co· 
rriente alterna trifJ::_,j:;:;; de tre.:;; 
y cuatro hilog equil.ibrados ó 
desequilibrados , construídos 
p( r la Casa Dalmáu :Montero. 

541 y 
Otr n &.utorizando d gasto de 

16.000 pesetas para continuar 
lo!J trabajos qu0 se están reali
zando en las colonias agrícolns 
de Carraceclo y La Alquer.ía, 
ele León y Hueiva, respectiva-
mente . . ... . ..... . • . .... .. . . . 

DÍA 4. 

Real orden de Gober1;ación prn· 
hi biendo la importación e.JÍ Es· 
paña y la entrada. en l:::s Plaza:; 
españolas de Africa á las mer
cancías que se indican, proce· 
dentes del Imperio de Marrue· 
cos, mientras existo. en el mis· 
mola endemia pestosa y hu
mana.. . . . . . . . . . . . . . . . 5-15 y 

Real orden de Inslrucción Pública 
desestimando instancia de 
D.e. Mar:ía I\:ionserrat Can alejo, 
Maestril de Sección de la Eecue· 
la g-raduada aneja á la Normal 
á e tic:-:"': con el, fin de CJl!e ;;e 
di.lig0nci.e su ~ : mlo adrmms· 
tratívo con el swlldo de 1.375 
pesetss. 3 • •• •••• • • ••• • • • • , • • 

Otra remlviendo consultas de 
v2rios Directores de Escuelas 
Normales acerca de la forma 
en ouo ha de darse cumpli
micr;tf; á lo prevenido en los 
pánafos primero y segundo 
df; la Real orden de 25 de Sop· 
tkmbre del nl'ío actual .. . . . . . 

Otra admitiendo á D . Romáu 
Vú:c:quez Yáñcz, ,Jefe de Sec· 
ción J fl Primera enseñanza de 
Gnad'-t!:J.jara, la r enuncia del 
cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Jefe de la de Soria y 
(l os de Ayudantes, y nombran
do para sul'.iituirle A D. Juan 
Antonio Alonso Garcia, Jefe 
de la d0 Lcgroílo .. ....... . . . . 

Otra dL•poniendo se deu los as· 
c;·msos de escala, y que los Ca· 
tedrht icos de Instituto que se 
mendonau pasen á figurar en 

P8gll. P4gs. 

540 

540 

541 

• 541 

542 

542 

546 

546 

546 ¡ 

546 

d escalafón en las categorías 
que se indican ..... . . . .. . ... . 

Otra nombrando Vocal del Pa
tronato del Instituto NRcional 
de Anor males y especial de 
Sordomudos y de Ciegos al Ex· 
celentísimo Sr. D. Manuel de 
Tolosa La tour ...... ..... .... . 

Otra dictando reglas para el ré· 
gimen y organización de lu Es
cuela práctica de Cerámica de 
Manises (Valencia) ......... . 

Otra disponiendo se proceda á la 
inmodis¡t a formación de la es· 
tadístiea escolar de instrucción 
primaria, y que todos .los tra· 
bajos relativos á la mi»ma que
den ultimados en Febrero del 
año próximo.. . . . . . . . . • . . . . . 

Otra concediendo las pensiones 
que se indican para ampliación 
de estudios en el extranj• ro. 

547 y 
Otra nombrando la Junta de Pa· 

tronato para eliégimf'n de la 
Escuela práctica de Cerámica 
rle Manises (Valencia) 

Otra nombrando Catedl'ático nú· 
mflrario de Economía política 
y Elementos de Hacienda pú· 
plica de la Universidad do 
Murcia á D. Román Carande 
Thovar . . . .. .. .... .. .. . .. .. . . 

DÍA 5. 

Real decreto de la Presidencia dis
poniendo que la reforma iutro· 
ducida en la nomenclatura 
geográfica de España en Junio 
dfll año actual, se entienda rec· 
tificada del modo que se publi· 
ca en lo que afecta á las locali· 
dades que se mencionan . . ... . 

553 y 
Otro deddiondo á favor de la Ad

ministración la competencia 
suscitada entre el Gobarnador 
civil de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Villena . . 

Otro decidiendo á. favor C.e la 
Autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el Go· 
bernador civil de Santander y 
y el ,Juez d•3 nrimera instancia 
de Víll acar.r 'o;;•iu.. . . . 554 y 

Real orden de Gt<t.lm disponien· 
do se devuelvan á Jos indivi· 
duos que se mencion::m las 
cantidadeg que se i•toi<:en, las 
cuulos ingresaron para reducir 
ei tiempo de servicio en filas •. 

. 555 y 
Real orden de Hacienda invitan· 

(jq á la .Junta Central de Sqh· 
slstenclll.~ para formular pro · 
puesta urgente acerca de la 
conveniencia y desarrollo de 
un plan de abastecimiento del 
merfado nacional da trigos y 
carbones, en la cantidad y para 
ei momento :que co:p.side:rt:l h+' 
suficiente la producción espa· 
ñola . ... ... .. . . ...... . 556 y 

Real orden de Gobernación resol· 
viendo el expediente instrul· 
de á instancia de D. Leopolrlo 
Cortines, propietario de los Es· . 
ta b1ecimiontos balnearios de 
AJceda y OntaJ;Jeda (Santan· 
del;), eu· solicitud de' que· IS.<l 
modifique la Dirección médi· 
ca de ambos baln.earios ... . . . . 

Real orden de Fomento aclaran· 
do en el sentido que se publi· 
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110, Auxihar tt.;reero7 eu~!l'ÜJ dtl 
los de t.1s ta clase de Ja rnit~DJ .. ~-
Direc0ióu Ganerai.. . . .... ... . 

DÍA 7. 

Real deeroto de la Presidencir1 
3utorizando al Presidonte d ,~,! 
{]onso_l-t) (h:J; l\1inistro.~ p::".~ _' , ~ - pr~~ 
sen•t~r á la>< CoriAY U!'. ~., .. , ...... , · 
io ~l~ leY ~odu-;:~~s . .nd ;\- 'i~~~· ~ ;~ .. 
tí culo;; Ii>9, 1&0 y 161 del U<' · 
go de Justicia lVli..Utnr v c~ru1~ 
placiendo Tribunalas dé.l?, jn· 
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Cuerp'l dfl Ingenieros agróno· 
mos, •::mJa. cate~?ría ~~ J Hfe 
de A ·•.numstracwn c1v;l de 
tcrcer.t clase, á D. Vicente 
Alonso Martfnez . . . . . . . . . . . . 

Real orden, circular, de G-uciTa, 
disponiendo se observen m1 lo 
sucesivo bs reglas q iH! se pq · 
blican, relativas á lcis indhi· 
duos sujetos al servid u milit<•r 
que deben pasa1' ln revistn' 
anual y corrcc~:iOiH:lfl que (\J · 
ben imponm·se á los quo d'iljen 

. de e::'ectuarlo.. . . . . . . . . 578 y 
Real crden clG a~r'el·nadón seña· -

-Ian\~~J con1o s~:jgu.ridfcten1pcra· 
lla :Jftcial rm.Hi ül uso cte las 
ag·uas en el balnc;;do de Ar· 
chena la comprendida en el 
período de V de Septiembre· á 

· 30 de Noviembre de cada año . 
Real or:len de In.~t1'ucci61¡ Públi· 

cq disponiendo se d1:1n las gra· 
clas á D. Fortu nato de Sel~·¡;s 

. y Albuerno, fundador, orgauJ-
.. zador y patrono de laR Escue· - -

las,Selgas, por su generosa y . 
patriótica labor en pro dó la 

_ cultura públicá . .. . .. . . 579 y -
-Otra prohibiendo á. lds Inspecto

res y J f·fes y Ofieiale.s G.0 . .ln t~ 
8ncciones- adrni.nh~ i.):·,¡.;_ ~·i•7a . .s ,-:.·.• 
J!riuttn-a ont~011:-~:nz ~:1 . ~-;::,¿ ~~ J ~~ 
á lü~~ }{~dyl;-t;, _f;_:_.~ -:(: .~~ ;).:_~! 

1':io, el - ~-er proF.:-_~(:~t~~1·lc:: ~::; 
to~~es ni g~r_entes de pBriód.ie(·J 
que se dediquen a.l Magi.st<::-:rio 

~~~t~' rfc~~;;~~~~:~l~~ ~;f~~~~ 
_troS nir.:guna ·t.Yi 
casa ed1 tor.it~l 

DfA 9. 
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579 

580 

580 
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que falta por cumplir á Igna· 
cío Bilbm.tegu.igoitia . . 589 y 

Real d<Jctt~to de lnsíl"'tcción Pú· 

~:~1~s¿1'1.;?~l~~fj~ro5:;t~;~.f~no~ 
Jnr;p.t~c~tor so{!;tv.H:to del ·· Cut:;rpo 
fR en!.:?>H-v·o -!.le .Archiver ps, Bi· 
bliotecarl~s Y.Argu_(,~ólogos,co!l 
la cJ.togona no ,;el<~ do Adm1 · 
n tstrae.ión. nivil de segunda 
el as: o . , . . . ~ .. ... .. .. .. . ~ ... ~ 

Otr() nornbra:ndo 1-101~ ~r::c;.:inso do · 

e~:~:;~ r.~;~TrtfJtr:i v~2~~;;l j¡~-n~~~ 
.VGI .:H~, En~\~"1üt8cürios y ..t~.rqnc6« 

~~~rs·A~i t:~'i~~~ ~·~l:~~~i~,i~"~I~;{).~;/: ;~ 
gundá elru;c, á D~. J osé Gó1nez 
Centur.·ión ..... . .. .. . . .. . .. ; ~ . 

Otros ídem íd. íd. Jefes de pri· 
mero y segundo grado, coñ la 

· categoría de Jefes de Adminis· 
traeión civil de tercera y cuar· 
ta el ase, r'espectivam€mte, ·á 
D. Benedicto Antequera Ayala 
y D. Ar-sfmio Martínez de Can1· 
pos y Colmenares . . . . . ... . . · .. 

_ot~~l~~~~~;~~~t§;~fi:~I;P ;·~ ::I:I~ 

P!gs. l 

590 

590 

590 

~ .... ~~~ .. ..J . .2J::. •. 

clase obrera, y de que se mo· 
diftque la forma de nombra
miento de los Vocales obre.ros 
que figuran en la Jul!:tll Cen· 
U al en representación· del lns· 
tituto de Reformas Sociales y 
de los consum\dores . . .. ... . ~ · 

Rea.l orden de Instt"ucción Pública 
desestiman do instancia de don 
Joaquín Dorao Díez Montero y 
otros, solicitando se les coiwe-
da ei ingreso en el Cuerpo fa· 
eultativo de Archiveros, Bi· 
bliotecarios y Arqueólogos . .. 

596 y 
Otm aprobando las oposiciones 

celet radas , en turno de Auxi· 
liares, para proveer las Cáte· 
dras de Principios de estadís-
tic9, Geografía económica y 
Coniunicaeiones-,,Y .· Tran¡;¡por.~ 
tes, vacimtes _en, las Escti_elas 

· l profesionales de .. Comercio de -

1 
-Las Palnías, Valencia, Santan· 
der y Valladolid . . .. .... . . . . . 

Otras nombrando Catedráticos 
590 1 numemrios de Principios de 

1 Esh2dística, Geografía econó .. 
¡ nt i e a y Comunicaciones y 
Í T c·ansportes, dr~ las Escuelas 

ei'l:<:. ;<. D. 1\ccfaeí_ Nú!nL') y , profesional{'s de Comercio de 
fh;--,; fa .. , . . ,<-. . . . . . . . . . . . . . 590 ! LRs p,-j ,~; as, Valencia, Santan· 

n,-,,;;-.-~ ;b· ¡~-;· .. ; , , , ·: ~ · - t dcr y Valladolid, á D. José Mi· 
· , · -· -~~- ' !,• randa Guerra, D. Rical.'do Ibá· 

¡_:; :, . ; - .,::·~, ·~-,~ ~-: -'.;.¿n'~,~l~~.... ¡ ñezSii.nchez, D. José Barés Li· 
e~:uU:h:Jeii r¡nc• '::'5 irrdican, las ' -~ zón y D. Luis Gómez Puente, 
cw<fs" h1g·¡:osarm1 -para reducir "·'-., respectivamente. . . . . . . 597 y 
el t1emr;o de sm:Yicio en filas.. Otra"''' ·obando las oposiciones 

• · · 590 y 591 celebraat..,, en turno libre, para 
Real orchm de Hacienda dfspo- proveer la . Ua,. dra de , 4:rit· 

n ieudo (j'le por lns Juntas lo· rnética, G~ometría, . ·~ abra y ~ 
ea!;,,,:; de Subsistencias se remi· Cálculo cQID.ercial, vacartte.e~ 
ts:o. á la ,Hmta Central las re la- la Escuel;l ··. profesional de Co· 
ciones q;~J3 se indioan all'lbjeto mercio de, I.as Palmas . ... . ; . 
de qM ésta..~elva ~l t anto· Otra-nombrando Catedrático nu· 
ppr _Ciehto de Ja~_cíRs merario de Aritmética, Geome· 
existentes on cada locall ail:d•-< -· ¡ tría, Algebra y Cálculo comer· 
qu~ no o~1ú1da afecto á I11s ne· · 1 cid de la Escuela profesional 
u :·sir'l.ade; del-cm!sumo en w:da l¡ do-Qomordo de Las Palmas, á 
pueble. . .. .... .. 501 y 592 D. José Caño Morales .. . .. . .. • 

Pillo · 

596 

597 

597 

598. 

598 

598 

}!Iinisferr'o de Est~vlo .- C.ancille
ría.-D~sponicnci.o q\:e la Oqr · 
te vista de luto diez diüs, mi •. 
tad d~ rig uroRo y mitad dé alF 
vio. con motivo il.el fall'lei
miénto de S.' .A. R.l!l Gnm Dn· 
quesa vh1da:Augusta Carolina 
de M.<xklembür;ro Si;réiitL . . • 581 ~ DfA 1L 

¡ Otra concedienifo:!o_.c; premios del 
! concurso de la Biblioteca Na· 
1 cional correspondientes ai co· 

1-riente añó . ... ~ .. . .. 
Rea~es Or·dB.nes d~~ Gu.;,.t·ra ~~isno · 

ni.er:do r~f} f~::rvueivün á J;J ;;.; inLdf .. 
vidun~.~ q ~:; ~~; ::(! ::::.r t·.;~ .:~·z~ .. <~:nn. ]a.s 
ca.ntid.ack~s o-un se ind.iG-~t:n , las · 
cuaks ing:réf;: :ron para ro:hi· 
cir ol tiempo do eervicio en 
filas . . . . . . . . . . . . . . . . 581 y 

R:f8~,~{~;-~} ,~~'~S '~~;:v~~~i;n ~~,,:~-~i 
Iteg-Jatue.n..to t0letoru~K~ v1ge:nte 
·se le adicionen. lo:'l ' dos párra· 
foB qul3 se public:u1 .. . .. . ' . : .. . 

Reales órdenes de Ji'ornento dt~· 
·-pon·iendo .se inscribin1 en el · 

Registro especial creado por el 
·artículo 1.0 dfi la ley de 14 dQ 
Mayo de 1908; á la Sociede.d 
-an(mi.na de r::eguros sobre en· 
.ferzne:'lades La Previsi6n Po·~ 
ptilar, . y La Verdadel'a, E m. 
-presa de- seguros sobre enfer · 
meda des.-~ .-.... . . , , ... ..... . . . · 

\~Í.f1(1. 

Re~l decreto de Gracia y Justicia 
'SJJ.idultando de la pena de éa· 
c 'denáperpetua .á _ Emilio .· Miró . 
.. Ml-.-. .-: .. ; .. · ··· ··' •. · .• -;-. ;·: 

· ·-,~ e \11;1}ndopor 'igu4}tiém· 
- ··ei'J'o.A. 25kilómetros 
~~;\~-,~~~~() de la pena 

582 

i 
~ 
~ 

583 ¡ . ¡ 

Real decr eto deHacienda dec1a
rani1.o jubilado á D:-J!'r 1!ncisco 
Fontana ls y Martínez, Jefé do 
Administración de pri mer a 
clase, cesante .... - , .. ~ •. . . .. . . . 

l DíA 12. ·-~ 
Real orden dé Gobernación conee· 

diendo la Gran Cruz de Bene· 
ficencia á D. José Codina y 

598 

Otros fi jando en las cantidades· 
Que so indican los mwitales 
qo.<::1 h!m de servir d~:; base á la 
liquidación pox· euota oue co· 
rrespo~da. exigir por Contri· 
budón mínirn~l svbre utilida-
des de 111 riqueza mobiliaria, 

594 

r~n Jos üjGrcicios que se expre---, 
sm1 á las Svcie.dades éxtran~ , >, 
jerasqúese m encionan. ;>9~y ,- 595 _ 

Real · ordB:ti prºhi.pi~nc},-o 'la. flX· . / 
portación del:cárb6Ii· veg¡:itai 
por las Aduanas. de la Penín•· 
sula é i.sl!l,s Baleares . . .. .. . • .. 

Otra flj a.t,1d o en las _ éant.idadea 
que se indican los precios má· 
xim.os á eme han de venderse 
en ff.hriéa los carbones que 
pmdr:cH i~ Compañía!fadrHo· 
ña de .. Alumbrado y · Calefae· 

595 

il ÍÓ!J :;:-or gas . . 595 y 596 
Otr ¿, H;so~.vümdo · la.reclamacióil 

dei Comitá Nacion.al del Par· 
tido So11ialista Obrero Español, 
en solicitud de que en las Jun• 
tas provinciales- de Subsisten· ; 
cias .tenga_ representación la 

· Castellvi. . . . .. . ... .• . . _ •. ,.... .- 601 
Otro conceaien~() el' t it.ulo .· dé ~ 

ciudad ~ la villa ~le Carc_~,g~!Ít'e, 
_ (V:alenma) • .:·• .. : ; __ .: .. ~ ¿ ~ ;·, .·. . 60i 
Real 'Qrt{en~)'es9:Jvi!:lndo .·.el cpn · 
· éurt!lg')~:i,i.uíi,l'iiádo parala adqui· 
siéión de solares ó edificios lí: 
derrfpar · ó á. apri>yechar con 
destino á. los . serviclos_ ... de .0ó'. . 
rreos y Telégrafos en úáilefe's:·>-c' _ ': 

. . 601 y:: .- 602 
Real orden de Instrucción Pública · · ... ,... .. . 

resolviendo instancias dti _,va· 
rios alumnos de dive~sos · gra~ . 
dos de. enseñanza, solicitando 
tle conéedan exámenes extraor· 
dinarios á todos aquellos á. 
quienes falten una, dos ó tres 
asignaturas para _t erm!nar su 

_ réspebtiv~ ~rado •..• ~ .. • ; . .... . . 602 

DfA 13. 

. Reald~preto.dé CJobertiai,ió~ jubi• 
lando_á,::o, Edua'rdo lWdi'íguez. 



Gac~tta de Madr.id . ......, Núm. 666 
........ 

y Vallejo, Inspector del Cuer · 
po do 'J.'olégrafos, concsdiéndf>· 
le honores de Jefe, sunerior de 
Admi.nifltraeión ci vil,~ libre d.!) 
gasto.s., . ~ . . ~ " " " . . ~ . ~ 6 • ~ .. .. e • • 

Otro con cediEJndo franquicia pos· 
tal á !a correspondencia que 
expida el. Comité Ejecutivo de 
l~_t J unta Central da Subsisten-
cias . ~ ~ 1 • ' • • •• e • • • •• ., •• ••• • • " 

n~aies órdenes de Guerra dispo
n~endo se devuol.van á_ los indi
VIduos que se Inenc1onan las 
cantide.des que se indican , las 
cmJ.les ingresaron para reducir 
el tiempo de servie!o en :filas •. 

Real orden de Hacienda resol
'Viendo el expedi<'ni/l instruido 
á i iJStf:LOCi H df:': ~Dr I sidro. Dome .. 
neeh -. ffobro rro cHíi~'l, :;_1_~ión deJ 
epígr<'io.L! i8 _cl_o l:< t :w ifa.3;a de 
la Oont.r ibumon Hwm.trun .... 

Otra :fijando lo.s preeios máxi· 
moR de: venta ();~¡ tr.igo, de la 
harb~a y dfll fH:n. . . . . . 611 y 

Otra, cin mh r, d s iGg-ando en les 
Gobernadores civiles la facul
tad de cm regir con multa las 
infracdm¡es de l.a ley llamada 
de Subsi.stenci.as ... . . . " 612 y 

Real or rkn de Instmcción Pública 
jubilando, por imposibilidad 
física, á D. Joaqu ín E\;mtiste· 
ban y Delgado, OD.cifl.I d e pri
mer g n vio dol Cuerpo F acul· 
tativo d.e Archiveros, Biblio· 
tecarios y ArquBói.ogos .. , .... 

Otra dispm:dendo !"e cumplan !ll 
auto y la :o;entencía dictados 
por Ja Sala de lo Conten r.ioso
Administratlvo del Tribunal 
Supremo en los pleit0s acumu· 
lados, incoados por los Maes
tros y l't'!' aestras qt1 e se indioan, 
sobre r<woef.dón ó subsistencia 
de Iss 1\c~al8S óldnneB de este 
Ministerio de 25 de M.ayo, 17 
de Agosto y 6 de Noviembre 
de 1914. . . . . . . .. .. .. . 613 á 

Otra dit3ponien1o se dé cumpli
miento á l>1 sentencia di.cts.da 
en los recursos contend oso· 
administr aLívos acumulados, 
por auto del Tribunal Supre· 
mo de 21 de Abril de 1915. 

61'/ á 

DíA 14. 

Real orden de Gracia y Justi()Ía 
disponíendo q uedeen situación 
de exeedencia voluntaria el Re
gistrad."'r de iil. Propi('Jdad de 
San Sebastilin de l.a Gomera, 
D. Miguel Pastor Orozco, por 
incompatibilidad con el. cargo 
de Aspirante de printera clase 
en la R.epresentación del Es
tado en ei Arrendamiento de 
Tabacos .. . .. . ... . .•.. . ... ... 

Reales órdenes circulares, de Gue· 
rra, disponiendo que la At·gen
tina, el Paraguay, Chile ,,_!hi· 
na, figuren entre loP ses 
comprendidos en el cas, del 
artículo 385 del Reglt: ·''ento 
para aplicación de la ' ' igente 
ley de Reclutamiento .... .. . . . 

Heal orden de Instr-ucc-ión PúbU· 
ca disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi· 
sión de la plaza de Profesor 
especis.l de Dibujo lineal, Ca· 
lig ra:fía y Ejercicios sobre co· 
n :espondencia y 1 documenta· 

610 

610 

626 

626 
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Plgs, 

ci6n éomerciáies, vacante en la 
E_scuela ¡:r;ofeslonal df\ Comei'" 
c1o de Gnon . . . .. .... , . . . • . . 626 

Otra desesÜman do la instancia 
del Presidenta de lu Asocia· 
ción nacionll.l o e Maestros opo· 
sitores, en soHcitud de que se 
agreguen á las oposiciones 
anunciadas en 1911'. las vacan· 
tes oue se indican . . . . . . . . . . . 626 

Real orden de .F'omento dispo· 
niendo que todas las Compa
ñías de seguros sobre acciden · 
tes, adopten el artículo que se 
publica, relativo á rescisión 
del seguro. . .. . • .. , . . 626 y 627 

Otra di0tando reglas para el em · 
barque de carbones minera· 
les en los puertos de Gijón· 
Musl y Avilés (Oviedo). 627 y 628 

Otra disponiendo que para el 
pago de los intereses devenga· 
dos por el importe de las cer· 
tifl.caciones correspondientes á 
obras de r eparación de carre· 
teras r adiales, periféricas y ur
gentes, se observe el procedi· 
miento que se publica . ... . . . . 628 

DíA 15. 

Ministerio de Estado.-Fallo die· 
tado por S. M. el Rey (q. D. g .) 
en el incidente entre Inglaterra 
y la Repú.blica de Honduras, 
con motivo de la riña que tuvo 
lugar el 16 de Junio de 1910 en 
la a ldea de La Maaica, entre un 
pelotón de soldados de la Re· 
pública mencionada y un gru
po de tres sü9ditos británicos. 

. 634 á 636 
Real decreto de Guerra promo· 

viendo al empleo de General 
de división al de brigada don 
Francisco Moltó y Campo-Re· 
dondo ....... . ... . . ..... ... . . 7 

Otro nombrando Comandante ge
neral de Ingenieros de la ter· 
cera Región ,al General de bri· 
gada D. Juan Montero y Mon· 
tero ... . ......... . .... :. . . . . 637 

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al Contra!· 
mirante de la Armada don 
Pedro de Mercader y Zuf.ía. . . 637 

Real decreto de Gobernación dis· 
poniendo que el domingo 7 de 
Enero próximo se proceda á 
la elección parcial de un Sena· 
dor por la provim:ía de Orense. - 637 

Real decreto de Fomenta dispo· 
niendo quede redr.ctado en la 
for.ma que sé publica el párra' 
fo tercero del artícuio 7!> del 
de 3 de Marzo de 1916, relativo 
á la creación de la Junta de 
Transportes Marítimos . 637 y 638 

Otro autorizando á la Junta de 
Obras del pantano del Foix 
para realizar, por el sistema 
de Administración, las obras 
de impermeabilizacióndelcau· 
ce del río Foix.. .. . . . .. .. . . .. 638 

Otros admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal del Consejo Su· 
perior de Emigración á don 
Juan Alvarado del Saz, Minis· 
tro de Gracia y Justicia, y don 
Eduardo Ruíz y García de 
Hita............. . . .. . ... . .. 638 

Otros nombrando Vocales del 
Consejo Superior de Emigra· 
ción á D. Ramón Auñón y Vi· 

Halón, Senador del Reino, y 
D. José Castro y Pulido .. . .. . 

Otro admitiendo la dimisión dei 
car"'O de Comisario Regio , 
Pre'Sidente del Consejo pro· 
vincial de Fomento de Oaste-· 
Ilón, á D. Arcadio Porca:r., . .. 

Otro nombrando Comisario Re" 
gio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento rle Cas· 
te!lón, á. D. Francisco Ignacio 
Vilhílc:~e:a y Grangel. . . . .... . 

Otros nombr11.íi~~: en ascenso de 
escala Ayudantes ¡'¡{;.:·;.rores del 

' . • " h Cuerpo de Ayudantes de 1.h .r as 
Públicas, con la categoría de 
Jefes de Administración civil 
de tercera y cuarta clase, res· 
pectivamente, á D. Mateo Vila 
y Tarazana y D. J'os&l Ma1:ía 
Martínez Campillo .... . . , ... · 

Real orden de Hacienda dispo· 
niendo que la s planchas de 
blindaje para los acorazados 
deben adeudar por la partida 
93 del Ar ancel vigente, y que 
el hecho de haberse contrata· 
do .el suministro en ocasión 
de que regía otro Arancel no 
obliga lí aplicar ~s.te (!ltimo y 
debe hacerse el aforo con suje· 
ción al oue rerría en la énoca 
en que se efectuó el despacho. 

638 á 
Otro aclarando la llamada dei 

Repertorio para las yemas de 
huevos y huevos para usos in· 
dustriales ...... . . . ... • . . .• .. 

DfA 16. 

MiníRterio de Esta&o.-Cancille· 
r!a.-Recepción por S. M. el 
Rey (q. D. g.) del Excmo. se· 
fior D. Antonio Burgos, Minis
tro Residente de esta Corte de 
de la Repú.blica del Panamá .. 

Recepción por S . M. el Rey 
(q. D. g.) del Excmo. señor 
D. Juan J. Ortega, Enviado Ex· 
traordinario y Ministro Pleni · 
potenciario en esta Corte de la 
República de Guatemala .. . .. . 

615 y 
Real decreto de la .Pres-idencia 

aprobando, par::>. su observan .. 
cia como definitivo, el Regla
mento para la a r;Hcaeión del 
Real decreto de 17 de Murzo de 
1891, que estableció !a Zona de 
costas y frontera¡:¡. . . . . 646 á 

Real orden de Gracia y JustzciC!· 
promoviendo á 1 a Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca· 
tedral de Segorbe al Presbítero 
Licenciado D. Romualdo Ami· 
gó y Ferrer, Cfmó~1igo por opo
sición de la Santa Iglesia Ca· 
tedral, que ha do reducirse á 
Colegiata, de Sol so na .. •. . · . . .. 

Otro nombrando para la Canon· 
jia vacante en la Santa Iglesia 

· Catedral de Lugo al Présbítero 
H. Antonio Mantilla Aguilera. 

649 y 
Otro ídem íd. vacante en la San

ta Iglesia Catedral de Coria al 
Presbítero D. Fernando Sán-
chez Echegoyen .. .. ......... . 

Otro indultando á Cayetano Gon · 
zález Alvarez de la sexta parte 
de la condena que le fué im· 
puesta en la causa que se men· 
oíona .. , .. .. . . .. . . . .... . . , . .. . 

Otro conmutando por íguai tiem· 

638 

638 

638 

638 

64.0 

640 

645 

646 

649 

64~ 



850 

~!'ít::;.:: destierro el resto de ia Pllgl!!, ' 

pena impuesta á Ramón Vél<)Z ~· 
García... ... . . . . . . . . . . . . . . . . 650 l 

Reales decretos de Ha ci;mda 
fijando en las c~mtid:.•,des que 
se mencio:r;anloscapit:~.les que 
hn.n do servir de bth!El á la li- , •• 
quide.ción do ccota que corres· 
p mtde exigi_r por Contribución 
mhínu1 en los ejercicios que f 
se exnre.~an, sob1.·e utilidades ~ 
dé ü . Úqueza mobi!i&ria, ii. lr;s 

l~-'t);t~;J~, fios f•:i~tnmjeras q~~0se 651 J 
1U.;~:e., .. ,. · ••• •.. . , ... ,, ();) y , 

Reale<; 6rdenl'·>! dt1 GUM'n; llisno- ~ 
J:1~0!J·:j r) ~-:J u.úv u~lvan á lns ·¡n... : 
dJ.v~~n:ws que :se mencim.Jau ls.s 1 
~-~.nt.:U~adGi qr;e Sf\ indics.n, las ~ 
ctmles ine:resaron p11xa reducir 1 
ei tio;.nno de serví.cio en filas.. 651 ¡ 

Heal ord.?n d0 Hacienda, rleda· ~ 
l'a.ndo que <m la clasifLación ~ 
q l,e ha.cD !a J unta Central de 
Subsifiteneias de pe)queíias y 
gr·a:r:ules industrias, podrán r H· 
clamd'r ante lv. miSI:liH los que 
se crea.n perjudicados, é inte
resando do:l la expresada ,Jun· 
ta oue en el plazo más breve 
posi'ble hr.ga extensiva Ü"; tssa 

~;)~~ (:<¡~:~~~;¿¡~ ~l;~~~ü~!~~~;~~~~~:, l~~ 
(lGmurondidas en la tasa apro
bschi por lkal orden de 28 de 
Novimi:ibre ti.itímo.,.. . 651 á 

Heal orden úe Fomento dictando 
re .. gJ~.l~ e:ncR-rninad~ts á dar el 
más ex~.wto cu:mplímien!o al 
Real decretü de 7 del actual , 
creando d Consejo de lu Pro· 
piedad Industrial y Comer·· 
cio.1.. . ...... . . . . .. . ~ . _ . . 

rHA 17. 

Real decreto de Gobe·rnnción au
torh'lnd.o s.I Ministro de este 
Departamento p:wa que pre· 
sente lilas Uortes un prcyeeto 
de lty moditle<mdo los articu
las 11 y 12 de !a vigente ley 
Eieetol'3.l.. .. . . . . . . . . . . . 657 v 

Rea.I 0.ec.reto de Grar;ia ~~ Jústiti tL 
rehabiíitanti•J á favor de doiia 
1\IIaría R::.fa.ela Osorio ue Ivros· 
coBo y López, Duquesa de Te· 
rranova, e! tít ulo de Conde de 
Garcies, para si, sus hijos y 
sueesor~lB .legítimos. . . . .. ... . 

Reales ór d.6nes de GuBn·a dispo· 
nknao se devnolvan á los in di· 
vid.<ws quc-1 ;se mencionan las 
1.50ll pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio mi· 
liüH' ~ctivo ..... . . .. . . . . . . . .. . 

Otras ídem :id. id. las c~mt.idades 
que se indican, las cuales in
gresaron. para reducir el ti e m
po de ser vicío en filas. 658 y 

Real orden d(3 Ha~ienda di.spo· 
nümdo que en lo sucesívo for
me p .'il.rte un Oftcill.l. de .Marina 
d B }fi S ¡¡untas de subs.sta p :u-u 
la adquisición de barcm; con 
d<wtino al servicio de la Ha· 
ciendu. , . . . . . . . . . . ... . ..... . . 

Real ord10n d>1 Gobernación apro
bando (;A escrutinio" de las elec
ciones verL!lcada3 para la ·ra
no;'aci.ón parcial de laJunta 
de gobierno y patronato del 
Cuerpo de Módicos titulv:res, y 
proclamando Vocales p topie-

. tariol'l de la mi1ma fllos sefio· 
res que se mencionan.. 659 y 

658 

658 

658 

659 

659 

660 

~1 Dicienthre HIJ;} 

Otra declaramlv Corp1.>ración oft· 
ciai sl Colegio provinci;, J. do 
FarmacéutLos de J-TnBl ""·. 

Dí.A. 18. 

Real decreto de llaciendo: autori
zando al Ministro de Bste De· 
partamemo para presentar á 
las Cortes 1m . proyecto de ley 
so'Qre concesión de un snple· 
mento de crédito de 2.100.000 
ptlset!is al capítulo 12, HLfcu · 
lo 1.0 del presupu6sto de g-:1:1· 
tos del I~Hnbtcrlo do 1a G•;e
rra, y de otro- su._plEl!YlBn to :dn 
crédito d'J 6.000.000 de p;;~seta;o 
al capítulo 1.0 , artíeu;,) 2.0 d0l.a 
Sección ! 2, Acción en :r,c:: z:nuo
(:08, Miuistedo de hl Gu;;rn; .. . 

Otr•J ídem íd. íd. p¡u·r. pl'ü~'<m i. a!' 
á las Cort6a un p :t:oyeetG do 
ley Bob;·e con0esión de un eró· 
dito extraordinario do l.5i'O.OOO 
pesetas á nn cap.~t"t~lo adie:i{)nal 
del presupileBí-o d0 gast¡;J /~ ()1 
Ministerio de la G:Jb~·.:.r.~·;~u-~i0ti 
para Sü001Ter, L:;_d(~ !:n.i.:J¡.D.r y 
rt.pll rar, con la ejo"ud6u d0 
Obras de interés loüul, le-s dr~~· 
ños causados por las tormen
tas é inundaciones últimas . .. 

Otro ídem íd. id. un pn,yeoto dil 
ley !>obre concesi6n dn cr6di
tos al presupuegtr; vigu;to du 
Obligaciones di:l los Dep_.;:ta
mentos minL;teria.ks, ü:n.(i(Jt · 
tan tes, en junto , 1.375.9J t,4S 
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . ü62 á 

Real ord(~n de Mari>ut ecncedi.;n
do ht Ctu z d\1 B(.,~;n.l.nüH e.h~_t->6 
del ~lérit(' }~~-u vaL hianet~, y;,;J:n
sionaJH., y pa8:Hiv;·· d.o1 Ptoft> 
sorado, v.l Capi tán dB :Frggata 
D. José Nr1ñez Qui,jano ... . 

Otras concedimLiu ia Ci"UZ de se
gunda clase d-:?1 ~LirHo N8val, 
blanca, ptmsionada, al Capitán 
de Fragai;¡_¡, D. ,José Antonio de 
Barreda y de J.Vli rfllHia, y á lot: 
Capi tan(js (lü Ciorhf'.ta I:. J~:i au 
N. Domí nguez y \'ilJ.a~> L•')Vn y 
D. Nianuel Gar0ía Diaz. ¡;¡a y 

Heal o:·dcn de .Tnstn.wc-ión Pública 
nombrando Catedr8tico de Fí· 
sica y Química dEl Instituto de 
Oviedo, á D. Ví.ce:nte Gm·cía 
Rodaja ........ . . . . . . . . . .. . . . 

Otra ítl<>m íd . id. c.le Matemúlicas 
del IrÚ;tituto do Sunt&nüer, á 
D. Joaqnin Gareía Húa, ... . . 

Otra aprd•aiJdo lll.s oposiciort0S 
celebrad,>s en turno de Auxi· 
liares, para proveor las Oáto·· 
d.ras <!e Cümclas físico n atura· 
lf:ls, Geografía Naturul y Hu
mana é Industrias y Oomnrcio, 
de España, vaeatJtes en las l'Js· 
cuels.s de Cm:rtercio de Santan · 
der, Gijon,Oviedo y SimtaCruz 
de T f,nerif.e ... , . .. ... .. . ... . . 

Otras rwrrtbrando, en virtud de 
oposición', Caiedráticos nume· 
rarios de Cienci&s físico~natu
rales, Geografía Natural y Hu· 
mana é Industrüw y Comercio 
de ;España, de las Escuelas 
profesionales de Comercio de 
Santande t.:; Gijón y Ovi(ldo, ll 
D. Eusebio Agustín Ca.hazuelo 
Navano, D. Joaquin Ceree"eda 
y de la QuiJitl!illl y D. César 
Milego Díaz, refipeetivamGUté. 

Otra declarando dfllsierta la opo
sición c{)Iebrada en turno dQ 

Plip. 
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662 . 
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66-4, 

665 

665 

665 

665 

665 

Gacet~ dn 

Pfgs. --·-
A uxili:lYCfl, ·par~; proveer la 
( JAtr:-·.i!·:n r1-r: Ci-:'~t'. ( ~ LeS fi s.l.eo.,n n.
turalos, Geo~\ l'i<.L :e:-;.· bfatu::al y 
IIur¡~;.r-.na é 1-~.l;J¡~str ;~ <-tS '"i Ce-· 
nterf~io de Büp?;..ña~ va.:.:.ant~~ E:n 
la EBcut>la l)rofo~.1Qn&l d.(~ Cn
merc:io de S.unt¿~ ( )ruz {i;) ')\_~~,~-e ~ 
rife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 6\)5 

ot~tar~~~lX~~~l;,';-;j; [; ~;.~~'~5';·~~~lrc2i:'.\. 
m iea y U~_ lY~tni._·, ·!. t: .:h:.l} o:::~~(oficL·:~ !_ c~~;~~ 
de J.a I:sencdq Prufnsi(;n::'d dcr 
Cornerefc: tJ;_·--~:88n.ta Crnz de T'~~" 
n e ri f(:\ á :o ~ t·rD?;ó Th;}o1o,y·n:_;t 
ReaL .. . ... . . . . . .. , GU6 

l{eal ordeiJ C,L:J _lt',:r;ttr:·rd!:.; resolvion 
do cc.:n ::-:.u1tn r}r-1 c~~• nJ~·= nd:s:: ,~ t·.: 
g enf1'5ll ( :r) u .~.la~ f' ';:~:.:~ _r·o 
caci6-r1 d~..;l - ~ .:y_r ;. u<.( to p¡¡y~:.~ 
ci r·e·;: tr :·_,,U'in. d~-) t.n~_ ;-0 .:n .".':v·i!.~? -.~ ~? .. ;f 
las f:-h :· -:..·r:.;; .'-.l"'!J ;·i d•:ü t~?.bv ~ ~). tJ(jti 

DfA 19, 

Rbal dc<~re<té'j ·-.\-0 t--l<·;"¡BL· _;-• -~'.ir~r~~< i <•(;
ce<J.L ·L¡ __ ·_~c· o~.-:>.:. : J:.·, -. ;: '" -:_i :.:_ ~ ~:J.d {t 
la vi Jig J(\ Cb. intihí.~¡ , _l~ l ? J.'()\-· :. ~-i· 
cia .Jo Nh dfi.,. L ... ... . . . . .... , 669 

Real d f (;r t·i.(i Úi~ T¡: ,: :•¡ ·u. :·-c,,.¿ .. __ r-ú_i_. __ ·; .~ 

ca n.(:.rn~·aeiidc :.<J. dia~ü;: Jón dl' t 
en n.:.·o t.ü:; .nc,ctu~c d e l~ l.:.~~i>. (:r · 
sidf::J "· ~ .J: :' ~~>.· I r.~-· 
~ y 6~ 

Otro ¡;,-, .. ~m: de'• 1¡¡ 
1J.nivü1.·~:i·J~~-d. C· .. ~ntTH í ., f.. D. /r· ··;¿) 
Ro<ltiguo~~ Cutra.ci· .. ~t'1, (;HUk'ü ;1 ~ 
tico J\ iH 3.t'~;· ·; ,J rl~~ l::J. rr;I;:ma. .. 669 

Real \::.!. :. ·..:- ~ e~; .. :;::. :.~~:·~ ·, f~ ~) r.>~~: (;-r :·; .:~.
ciú-r •. 
cahh:.s .tC.!i (:ci:· 
do oxl.: i.•.n '! i-: ) •,~· t :~ d C( · .i1t:~ 
titui.r;...-:·1 tr:..- ¡.::c¡~·; ~: ) .. } F x t-h~r:..• d::.t · 
ree L~-::~· ,:•i n~;:~r: t: ; ;;. :: .. r ! .. ~: · · r t ·1 .•. : 

el t";ut ~ : -! ( ' ~ ~ ~ ~:,;-;.:- c~L.<j ~ ~-: ; o.·::·. :~H A :;o~ 

~~~~::::t,'~¿:,:'~f.~'; .. :~it{;'el~:;\::·~~)1~ 
ins1Tuctor y miembrof.; tLi Con 
sejo, que irán tí>.mblén h!!'' il·· 

d0B por el PI·o~;idc:..i ü.1 Jf;' :\~ ·td 
i)l.HJ U() d~1 rfs rna:.PeS y l.fi t 0·0· 
tor g-ei.w;·,ü 'Lo~,;,•.gu.Iidi<ú. C'.J9 y 670 

DÍA 20. 

Real d e.crdo Ú<.J E.taiio ¡wtori
zandn c:i.l I¡i~.h·: is t. t·o á :-) Ast~) 1.)-o
part " ill'"n to para. pc·csuJiar á 
las Cortes el nro ;•eeto do lev 
de Prt-1supue,~~fos ~-de gnstos é 
ingT~'i::08 de l.as Posesiones es
paf.obs del Afrhm oeddental, 
para el s.fio , ,:;d;<>mico d<o l !;l7. 

6'14 á 681 
Real docteto do Onwüt 'i: ./úsiú:ia 

nombrando p :<ra Iu "tJ~in.tmjía . 
vacante en la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo á D. José Ma-
ría Basés y Carreras.. . . . . . . . . 681 

Otro indultando á Antonio Pa
dilla García de la tm·cera parte 
de la condena que le fué im · 
puesta . . . .. . ... .. . . . ..... . .. 681 

Otro rebajando á Pablo P uerta 
Arroyo la cuarta parte de la 
condena ·que le fufi impuesta . 681 

Otro indultando á ,Juan García 
Cruz de la cua::ta parte dü la 
pena que so le impuso en la 
causil. qu~;; se :neneiona .. . , . . . 632 

Real orden éispoilimtdr' se pu
bliquo fJH este periódieo oficiai 
el escalaton provisi~:n:ál del 
Cuerpo de Médicos :l'onmsos y 
de las Prisiones preven tivas.. 682 



; Gaéeta d~ 1\fadrid. ,_ Nunf. B68 
~'* ; 

Plp. 

Real orden do hfa?'ina. coucedien· 
do la cruz de segunda clase del · 
Mérito Naval., blanca, ponsio· 
nada, al TenierJtr:, Corc.nd de 
Artillerín. do la Arrrw.da, d on 
Diego de Lora y ltistod . . .... . 

Real orden de lnstf·ucción PúNica 
disponiendo .;o remita al Pre
sidente dd Trii•Hn:t!, el expe
diente de las oposiciones á la 
pláza do Jefe de la Seeción de 
Pritüera enseñanza de Soria, y 
dechrando que refel'ido Tri hu-
na l q u oda definitiv>' mBTI te 
const.ituído en la forma que se 
publica . .. .. . .. ..... . 

Otra disponiendo se den los as· 
censos do escala , y que Jos 
ProfeRonls mnulrari~)S d~l Es· 
cue!~.s .~Tor::.:n.n.lf~s qlH:.~ ~kJ nton~ 

682 

682 

~~~~;t~~ól~¡¡¡~~\, ~I;~~~',~;;i;J,~g ;;~ 
mchcan...... . . . . . . . . . 682 

Otra pisponiondo se adquien;.n 
200 ejemplares de cada uno do 
loi;ftres tomos de la Historia de 
la póesía cailtidlana ·de la Edad 
Media., de D. l\llarcelin:o Menón · 
dez y Pdayo. . . . . . . . . . 682 y - · 683 

Re:ü r;rden cl w· lfomentd conce· 
die:nde al A_ynn tru.n if üto ·de 
Cit:dr1d }leal la sl~l~ ·.::;e;.! C". it:n ·dn 
6.064,'\9 pesetas fl&ra la · <..ons· 
trucció'n del carnino veeinal de 
Val verde á la carretera do Ciu
dad Rea l camino Nav11lp.ino .... 

Otra dispmiiéndo r:::e llfi_[nitsn nl 

E~~~:~~~1~-\:~~~c~.1~:~~:; 1\;(~~·s~~~~;} ~~(:;lji f~;~ 
los d r; Cneb·a á la llrl ~:~da d0 
Feijo y de Cristo do ' Brañol á 
Marrajón, provincia de La Co· 
ruña .. ........ ... ... ... . .. . . . 

DíA 2t · .- .(: 

Re1lles decre de la Presidencia 
deeidiendo ti favor do la Ad• 
n1inistrRci(·JJ las corri.oet Bnchis 
suscítad:\S ontre r-1 ~Joberna
dm· civ:l de IIuesca y el Tribu" 
nál rnunieipal de Fraga. fi85 á 

Otro deeid4endo á fa"lor d e Ja 
A J.itoridad judicial l • compo;· 
ton ei:a· süscita'da entre ·e1 Go· 
b ,,rnador civil de Santander y 
el .Juez do primera instancia 
do 8a nloi'ía ..... . . . . . . 

Red ord,,n dü Marinn;-'decl;UlJ U· 
do dc,;ÜTtn ~ ~l <'cncur;:;o' anun
ci~ !1o· par a Ja prt~sl~n taeión d1-=) 
P.~~y ec(o~ para el,n cHW? edi_fl· , 

. 010~ -C(ID · rH~r,: nnn U i D. L·:::~L:' i il"' 

c.ióÍl' <fe eBt!~ Ministerio . . . . . 
Otro'decl~ian'd•" b·á1-üm -e vacantr~ 

l'íl Jit' ,J\trita· ConsuJtiva do l a 
DLrótción Ger1ei'al de ·Nltv,wa· 
ci ón y Pésea w'á1tttmª el cafg o 
de Yom<l . n\i) :-é:,e iÜP.JJte·- ~~n ,_la · 
mi.Sni!L do i(JS Práctioos-c ere· 
~~e;):t~: ~"~;f'o~~''i~:~~; :~,~~z~~1~i : .• 
di a _11:;_:-_d t) _ -~-~\~b:nJr-ü dul aJí o-_Prt~:~_ 
xim_~j ; ; . · .. '· , . ,. - ' ~ . . . 

R~aU5rheri•~l'i'l$adi-nda ( tflGti ilea
da) dl'~<poüiejido que.•- Ja,; _phm
ohal':· r;ú bli,.Ma.iO'•,PRÚl\~;~ a<)O· 
r aili:oos •!lebi3-n1adirüdar:·por la. 

.. par-tida113\rel,.A.tnn;cel :v:Igeiite, · 
)"y'que .el <heeho. d.e--babe:rs.e'con~ ' · 
' ·tratádiH~lsíímiriistro ;.en·. oca~ · 

683 

683 

688 

6S8 
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jeción ai que regia en la época 
en quese efectuó el de$pacho. 

- 689 y 
Otra slgnifl.c:mdo á las Juntas 

provinciales :de Subsistencias 
que los pt·ecios de los carbo· 
nes de cok, producidos en las 
fábricas de g·as, experimenten, 
cuando mmios, una baja pro· 
porcional á la fijada á los que 
se utliizan pa,.rá producii· el in· 
clicaclo cok y a la que se obten·· 
ga sobre los demás elementos 
de producción ..... . ...... . . 

Real orden de Instrueción Pública 
resolviendo ól expediente in· 
coado p0r o,o. María de losAn· 
geles Pedrero Gaball0ro, Maes
tra de Valencia de las Torr·.os 
(EadlÍ_jcz), soHeHando ser norr..· 
brada fuera de coner.;:so, por 
dere~ho ele copsorte, para 1a 
Escuela de ItoaJ de la Jara (SO~ 
vilb) ... , . . . . . . . . . . . . 690 y 

DfA 22. 

690 

690 

691 

· Real decreto de la Presidencia 
nombl'::mdo Gobernador civil 
de la provincja do Cqrdobaá 

·D. J<Jm.i]io Dín ~íüréu Irisanl, 
que deSPn:tpeña igual cargÓ 
en la de Pontevedra . • ... , . . . 694 · 

Real decreto de Gracia y Justicia 
jubilando, con honores dePre· 
si dento de Sala dtl la A udhm· 
cia de ~:!ildti d , á Di Restituto 
l<"Hrn ándt"'Z L~1 engo; l\IIagi~trfi .. 
do' de .la Territorial de Barce· 
lona. . . . . . . . . . . . . . ..... . . 694: . 

Otro nombrando para la plaza 
de Magistr.ado do la Andiencia 
Terdt0rial c]Q Jh rcelona á don 
Javil~r V&!eneir~ y Bnrdaspal, 

l Fiscal de lR de Granada . . . 694 
f Otro. ídem íd. i.d.,_ á 11- Carlos 

Q td ntana y Ese ribano, Pt·,,:+ 
· dent\<. e\~) Sala de .Ja Audimw ia 

. ..-.•. Territoda1 d<rQvied() < __ · 69i · 
· Ot~:o .. n omJÍrántlr) l iárii:h P,laza . 

de P rrsi'dente. de Ia Audiencia 
'refritor!a.l do ·-o·vü:;·t.Jó -~ á: . . don: ·.,_-, 
Al btTto-Eíos iR;•jaP, l<~i~cal dé· 

. la rh! Sr-vilia . . · · . . . . . . . . . • ·. 694 
Otro íi:lt;m íd. Fiscal de hi Au.-

dien<lia Terr itod r.l de Sevilla 
á D. ,J>:tsé .Jo.ilquín Marquinay 
Sif.n'r31 · t>ref:lifler~ :te do ·s ?:d a del 
mismo Tribunal , . , 

Dt1'o trlls'atl i\nrlo. á la plaza do 
.·Prrsidj··n tHd::11n And ¡·\... .. L •. e i ~- P r t) · 

694 

Yicild do S%Wa. ·a D. :vt ;g-,H-1 
S¡ln chcz L'Gsq•ti:'l?, · Pr<'e-id'.': ti to 
de Siila Ü<' la ,., t~die.neia Te--
rritorhü de f Jáet=·res · . . . 

Otro prot11cvienf!o á la plá a ile 
·Pre·~· i- ::TE~n to r~ ~ s~·:- 1a de. J u .l\.lJ ~ 
dic:aciu Te-rritol!i a1 ·do c ::!()CT<.:'S 

694 

á n. Pedro. Pf'f! ! l d(' •1 V f 3uárez 
Qni rós, Pre:oirlr:•ni·:i dti l ¡1 Pn)· 
v in•>.ial de Ür<mse .. . ........ ·. . . · 694 

· .otr o í d¡3m íd. Fis~.d d t' ia Mi· 
· d ienda 'I'J:Jrt:Itoda1 chtGrJi-!'J.9,~¡t 

·á . D. n.~~niel'MO:rci f! o y J@fooL 
, .~il{a~~g·is.tr~;~~:. ~~ ~~~g~~)~e~ · 

,;; ::' ·~t&~~~0,de ás!j¡:P,J!v·~ ·e :JJ~~:,,,.:z . 
f __ ·J~;~~z:~~\~~~: · · ''Bet:~:.- -
11: . ·. : Ma-gi~traQ.o ;-d~' · . "Yal~neía. _· · . 695 · 

· sión;d~{q'ü;}·'t'"gía ütFo•Arl3:ttéel, · 
riq'@li-g:.¡~~ ar~tí~á l' f'-SÜ:\' ú ltimo, . 
ycdt!l'}):tl~l-J,ao~fs<{él a;! oro Con su-

:. . Otro<i'llbilandO',.' · "ÍíQ)ipres de '· 
_ ; Presidente~iqe! · ·ildie~cia .• Te~ 

rrHoúa1."'á-~:f~n- 'Quiiitani-' 
. . 1 ., , • . "- · · .• . 

su 

lla y Lazuen, M!!gistrado de la 
de Valencia... . ...... .. . ..... 695 

Otro trasladando á la plaza de · 
Presidente de la Audiencill 
Provincial de Orenso á D. Ger· 
mán Arias Montes, quo sirve 
igual plaza en la ele Ponteve· 
dra ...... .. . :.. . .. . ..... . ... . 695 

Otro nombrando para la plaza 
de PresiMnte de la Audiencia 
Provinciai de Fontevedra ti 
D. Gonzalo Pintos Reino, Ma· 
gistrado· de la Tertitoriar .de 
Cáceres· ..... ; . .. ; . ; ...... . ; . . 695-

0tro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valencia á don 
,Joaquin María Decena y Al· 
fonso, que slrve igual plaza en 
la de ia Coruña.. . . . . . . . . . . . . . 695 

Otro nornbrsndo parn la p1aza 
de l'Ja.::;istnd.e:--:10 la Audfon ú a .. 
tenitorifd d;'J la Coruña á don 
Enrique Gareía de Lora, Jm~z 
do primera instancia del dis· 
trito cl<:;l Oasto, de Barcelr:m:i., 696 

Otro nombrando ¡iua el ,JiJzg-a• 
do de primera instancia y de· 
instrucción del distrito del Oes
te, (le Barcelona, á D. Juan 
am.at y Aymar, Fü;cal do la 
Provincial de Ht<esca./ .. \ . : . , 696 

Otro idei:n para la plaza de Ma· 
gistrado de la Audiencia Te· 
rritorial de Sevilla á D. Máxi, 
mo dáAm)dmido y ·Fernáudez 
Sailjurjo, Peesid·~nte d.e·la .Au· 
dienoia ' Pro vi ricial d<'i Alní.;,ría,< 696 · 

Otro ídem para la piáza de Pre
sidente de la Audiencia Pro· 
vhicial de Altnería á D. Euge

.- ni o Carrera y · Bermt1dez. M a· 
gistradode la de la Coruña... 69G 

Otro promoviendo á la phza de 
::.:ragistradó de la Audiencia 
Territori!~l de Valencia á don · 
Enrique de Iturriaga y Añiba· 
rro, que sirvü i.gu:>.l cargo en la 
Pcov1ncb l de ~Iuroia .. .. . ~. . . 696 . 

Otro ítl emála.p laza de f<'isea i de 
la Audhmeia Provim~i a! do 
Huasca á D. A.<1alberto T aboada. 
y .AJabán, !\:Iagis trado de. la de 

. Segovüt. : . . . ': ; ; ; . ·: ' . ·. ·~ . < . ~· 
Otro ídem a la pltr1h de Milgls · 

tradO de ln Auf!i_end fl rf ,Jrd to· 
rial de Cáeer r.s á D. Justo Vi
llauuovs: .v LorrüJu-tdt-)!'OJ 'fiJ ~ 
nienteFis,jrrJ dn la da Burgos. 

.. . 696 y 697 . 
Otro id."'m íd. d0 !a Audiencia TS• ·. · ... ·· 

nitoi'ia! do ia Co1'uña á D. B!!l 
domBro S~f·z St.nchez, Miurh:· 
trado .le 13. Prüvincial de 'fe· 
ruel .. , . .. . .. ; .. : .... . ... .. .- 697 

Otro L·a¡;lad •mdo á la pla~a de 
Mag istn:do de la ·-Audiencia 
Prüvfncial de Murcia á D. P•) 
dro Toboso y Sánchez, crue sir• 
ve ig ual · p.la.za en 'la d óA:trne'' 
ría; : .. ..- . . .... . ....... . .. . .. , . 69? 

Otr.o í thíln íd. íd; de la Ab.dieücia · .. . 
Pt·avincíai_. de ~>'govia . ái: ' don. _ . 
Alonso-Oikri':U() (le 'Al iiofnuz, y . 
Co_ri:a_l,.- t.ftte_.·s_ir'ió i.gual tHit_":z. _a 

' ctJ>< ·691 ' en l f!. · e áo.n~ .. . .. .. . . '. :; .. :,:,:. 
Otro JYi.'ó:tnoviendó á Ia 'pl~Z<t- d~ · . _, 

~iagi;)tr¡¡.dq 9:!'l . lli: Au~en?ia< ' · 
Proviriéiat'·de•Jti.éñf·~- n~ JoS'é'- ,: 
Risueñd de 1~ :ijcéra;:. ~uez • dt( " .· . · -
primera -iristan~iá deF distri to 

·. deLSalvador;"de'Se.villa;: . ;; .. · · 697 . 
Otro i<:l~lll: ái.;Iíi~~-pta:z~ de Magis

tramnfe-'18. :b.dieñcia Pi•ovin
cilir de.'Tél'uel á· D. Aurelio ó~- . 



tavio Sánchez·Cortés, Abottado 
Fis~al de la Territorial d;Ya
.lenei a. . . . . . . . . . . . . . . . . 6J7 v 

Otro ídEm á la p!ctZa d<' i\if;; g·i:~
trado d8 );; Audienci a l'r·J vin ·· 
cial do Alm o¡·ia á D. Hahd L;t
q(~e y Ayll<in, Jnez ele primera 
instanGia dd tli:;l;ri':e (hJ Sal
vad l_ .. i.'¡ Jo (lran¡1dn.... . . . . . 

1Jtro hlc:n1 ú ln pl~ z~~ rL~'renh~-r:. te 
:Fjs.;_: ~ti Un 13. Autt~;· ll :ja Tc~rrlr.n· 
rial de Burgos :1 D . . It:an Anl,-; · 
n_io Mo ntesinos y Don day, que 
s1rvo igual 0a rg·o e n ia l'¡·, .vin· 
cial do Alic:;nt<' . ..... . . .. 

Otro conmutar.donlJ; i:?n:!.i ti cm· 
po f1e tlrsti uTo ·el r(,':4o do la 
POJ}il que falta cm:tpl i!· á ,Jna-
qm n Arna\ Moreno . ...... . .. . 

Heal deeroto do Gol;e,·nwir)n cll;;;
poniendo q nü el do rn. i ng:o 7 do 

~~~~J::}~l';~;:i ,nJ¡~'¡ ~~'cl't~·:; r;;;c~~1>t~\,~:: 
p(n· la t~rovincia d:J (),::;_;nse. 

f!JS V 
Otra ídem q ue ol ilomin;~o 1 i 'lo 

Enero se proceda á la Pleeeión 
pnrc~al ~le un, SI.'!1!Hlor por .la 
provmcw. da ~01TL . . . . . . . . . 

Heales órdenes do Grocia y Jns · 
lic-ia ncm br:J.ndo V cci>.l.es do los 
'Trihl1i~ ales d o opo~; i <~- ione;) á 
NotaríHs ·Iobn:liÚad'l .o;, Y:1e :: n · 
tes en IüR tü;·¡·ítnytos üer la:~ i\ u· 
rHeneir..:.s (..io Cú(~e.res y (}ran~~d ;:-l : 
á n. Jerónimo Gom:áb: 1' ~·lar .. 
tin~:~ y D. Casto Hu.ralln¡; a y 

Re~o?¡¡1~¡~;.f~~~{:~~·~::r~~:i~i~l;: ~;~:~~:· -
CüpClOll )l'O~er.: .. :?.;l~~, pnra .tfH? 
por la (qmpr:n: 1; l'.'.lw·~;·acw"; e 
fnd. , ~ ~:. -:· :- ·: :: 1 d(' R: .. l ··~ef~lo:_·¡~l - . 

()ira fl i::_;·n¡, ·niendo : .. l~-nn r ~ ~~·i c ntln 

~~a1~~: !:~· :t~;~i~~ ~~\;;; ' 2!:ll~;J,'t~t :/ l 
año ·1 1 7 l J:iS 1rdsn1r_..s ta.r·Ha~j 
que fH';,:: ; ~! l! :, : erd~·- ri ,'.!,·en. H9:-i y 

Real dt~eroto '-¡ ~-~ Ll J }n~:-;/dcn c:/ · , 
non1bl'['.1)d f) (5( 1 l1 !~f\j~ ··.t' c .l jJ·~rrn ~ t 
nonto d.o~ C<Ji:t:c.jo dn E:)t:~,r·i·~i: 
ccn clestirH> t\ L~ !4r,~.~ci(¡_n d e\ 
Guena y 21larú;n, á D. D.;f·;,;o 
Arias (le Nfiranda y O ay tia, ex 
~íini~·ixo de la Col·nn a . 

Hea.lf\S d r..:~rct. ~,, s de Ura(·-~u y· J us · 
Ucir; ~(, 1i l.T, ;· , ,., ,¡.,por la i.tnne · 
di81 .? .. eL; ;:,;·· i \··:p::~ ~· ¡ c~.rr;ctua las 
pnnns rlo ur tH: ~· .. · ·¡pursta8 á 
M·arÍ(!. Gareín; .. · :· .. Ua Pg(; (:i:~ r ·· 

efa, Jicrnl0n z~·1:~...;.do :\tu-reno 
Abrii, !\ ::de,¡ i:iub[) Cnfiada y 
.lHa~;_ ¡_~;~·J \ ···¡ : i .· ·· :,:Iuf:.oz . . 

Real (;ücn·!h.= .,t; Uub;;rna.cifrrt con · 
cedionr~ ') e] t.ftu.lo de Cinda(i :i 
.l a Yilia uc Tnbenws de Yall
dign ::' , prn ind a r1e Vale""'. ¡, •. 

7üS y 
Real dccrüi.0 ck I M irw;6n Púl11i .. 

ca. apro:J;m •io ol p i.'<'S :11Ju: ;;1o 
adielonal pv.ra la C;)ü ~~ t¡·· rH<~i0n 
tl~>l J'U '?·: o ed ifbio dcsd ;;a do 
en Lor•-roño (! Escuela de Ar
to;3 y ?:~fi.cios y .A.rtes Industd ~." 
l c;s . . ..... .. f • •• •••••••• • • •• • 

Otro admitiem1 :) la dimisión del 
cargi! de Presidente dell'airo
na.to Nacionrd de Sordomudos, 
Ciegos y A::J.c..t·males, 1\. D. J!'ran· 
cisco Rergamín y García ... . .. 

Otro disponiendo se constituyan 
en Putronatos independiente¡; 

Pl¡a. 

691S 

693 

689 

699 

699 

699 

700 

702 

708 

703 

a !. Diciembre 1916 

las dos Secciones del Patrona
to X acional de Sordomudos, 
Cieg-os y A.n ormalos . ... . .. .. . 

Otro nomb::?,ndo Ptcsldontc (l.~1l 
Pat.ronat.o l{acidlHtl de .. A:nor~ 
malf's, :'t D. Tomá:o Maestre y 
Pérez, Caicdrático do MeJ.kina 
legal y Acad~Smico de la R10al 
do Ivi<~di:~ina .. . 

Otro ·ídt m ¡d. fd. ct.o so~·dcn1U dos 
y Ciogns, á Il Ealdun.l~<\} (}en 
:z.ál.<'Z Al vare~, .Aeudémi uo de la 
Real rk MedJema . .. . . . 

Real dGc.l'eto de Bo'meri!o nom
b;·ando Comisario Ht:>gia, Pro .. 
sidentc del C·t:ns.c>jo orovJnci51} 
ele Fornento dü t:ur~j_H': f\ 1 á do.ll 
H:m:ón B:;Jsaiob.re 

Otro nombrando, e.a :-1sconso de 
e.scrda, Ing t!n ·iot·o ~J t~fe d -3 pri· 
ntorH el a~;;:, üel Cuerpo de -~Ji· 
nag, con L.t categ:ir ía do J cJe de 
.. \dn-; itd;:;tr:J.ei6n d;.-~ tercera e!a .. 
so, á J). ~Jos0 Carb_onoU y lVIo~ 
rand.. . . . . . . . ... · . .. ... . 

Otros ídem íd. Ll. Jnganieros Je
fes de segunda clase del Cuer-

~~ tl~.~o~1 ;11:~a:~· ({~~/1\. 1 i:~t~~:~r,~;~) i:1~ 
cuarta eh~~·;c , (~.D. rJ ..:".:S;) n nb:· i.ta· 
liento ':/ :l J) . . \ln. d~i J c.:;é C?.r· 
lO$ 'I.\1YD.t·~:H dr1 Jr .. ·.;}{~ : l i:"!.no . .. 

l{eal ordon de (};te~·¡·:; ;_H¡-:po.!!:len ~ 

~~1 5~\~~~~~~i:t:~:i~ 1 :\~/~~~u~:-~{~?;~~~5(1~ 
Sádava i (}ullur las pro~~~-t- t p· 
ciones eonter.idns eu la H.eal 
orden. nh·e~:dar de t)Ste ~i h":dsto · 
rio do 5 de Vhitirnbro <.h~ h!í 1, 
r elati vas á la eartera mili tar 
de identíd;F1. . . . . . . . .. . 703 y 

Heal m·d on d·'J fnsirucción PúiJUctt 
dispon·i ·.··do secl<vif1que como 
de benr•[; d encia particular do · 
cento )>·<. fundaei.ones qn'~ !''' 
indic~;" instit t1ídns á f!wí>r del 
3?,;;~:;·:~. de Sonkcr:·.ü:'.Í''" y d.0 

Otra de~J arf:~udo d r:;.;: i :Y·.' ~ coi> 
curso nntnJe.i::Hio pa;·; ,'ü\'t.: ··T 
la !~ l~.i za d o P:·nfe~;r, ~ · rcci:.~ ~ 
<Jr.·, ;'\_rLntin iR1:rn.cl6H r=~: . ·~ Jnn.i ea 
y Cont:; biJidad o"flc:!nl <·~, vac:rn~ 
tn (l,r;. ._.,. E:~!'nola l?¡·of:.:~!.:do.nal d.o 
Com '···· r.h cte. E i.l b:'.G 

Otra rocti fieandn i.a th.' 20 d r3 N·o
viembre último, publicnda en 
la GAvl!;1'A do ~{ dol mm; a;;tu:ü. 

Otra disponiencjo se an une\ e á 
concu rso de tra:;;ludo la provi
sión do la Cátedrt fh! Patü.lo
gía médi;Ja y e U clíniea, ·:aean · 
te en la F :•c¡¡!i:ad d t) i\ :,:.dlr.ina 
de la Uníver .. :d-:lad d e S.aJa-
m Bnca... . . . . . . .. o • ••• • • . • • 

Otra ap robando ' g;;; oposiciünes 
ceh~braflas pn ~·n ~-n~oyeer · l U Hl 
plaza de Pl~ofcq)]· de r.scenso 
dA la Esouela lndnsria l deGi· 
jón, y dispon.iendo se ¡~;;:pi<'la 
ol ¡;c;mbrnn; ,mto á favor Ü. \~ 
D. l•'rancisco \! <_,nso y ;,eón .. . 

Otra nombrnndc Profesor de ns
censo ,¡,J la E>lmc·la Indust:dal 
do Gijón á D. Ji'nmcisco A.lon· 
so y León . .. ....... . .• ... . . .. 

Hoal orlen de Fomento aproban· 
do el 1 :.oglamento para funcio
nam.:.ento do las Cámaras fri
goríficas para la invernación 
de la simiente del gusano de 
seda en los establecimientos 
aeri ci colas •.••• , , ••. , • , , .. t • , 

i03 
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703 

703 

703 
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704 

704 

704 

704 

704 

705 

705 
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Ley de la Presidencia concedien· 
do amnistía á todos los senten
ciados, procbsados ó sujetos de 
cualquier modo á responRabi· 
lidarl criminal por les delitos 
6 fRltaz nue :3e :¡.-rteLH:inn'f-t:l . • . 

Lc~.r d~) tr~.Ic !: ·c ·nda. r{·.L1 tivH. á la 
Cot~versión <.1o Jas Cargas dn 
Justicia en Det¡da perpetua in· 
terior al 4 por 100.... . 710 y 

Otra dispor.ielldo que el 31 do 
Azm;tc de 1~ \ 7 ~e'3e €larriehr!o 
dt~: fn. fabrie;3.e~iün y vünta ex~ 
cl~1slv n. do p(¡l -;,·eTa y t"Yl3zclaH 
cxpl03i vas do t.u.Jas clases, y 
es tableeiendil á pnrtir de 1.0 de 
Septien.tn·e del r:lismo año, un 
im.puc-:::.to soL•re oJ oo.nsu rno dH 
r eforh.la.s: pó.lvor~~s y rnezclas 
(J,x olüslvae . . . 7i.tv 

Otra" conccdlendo autorizacióñ 
al M:inistro de esto Departa
mentn ¡nra.vm~iar en 1~ for.r~a 
que f"<' p 11b1wn w or¡ramzaclOn 
i n dudt l':;_í:Ü de la:; IHiDaS do r'\.1· 
rnad é.n . . ... ... .. .... . ~ 712 y 

Otra 1\;l:]B. ti ·v·a á ~i.rhitriós espeeia
h;;;; r;m· los servieks del ramo 
deÁdu"u.:nns . . 713 

()tra :i !.tÍ/; l·L;f~ndo n.! .·)1iiz!h:tr(J 

~~rgr~~~~fi~:~~~~:~r: 
do -fó~Jforcs, con Hrregl.o U. 1as 
ba!'es que só"p ublican . . 71 ,1 y 

Otra coneedien cl.o á D .a i\htilde 
LópGz lVItljmada. vluda do don 
Estcmislao Figuu·é'''' y i'!lorBgae, 
la pe~ i.S~ó.n t~;-~~ 5.000 JH:O~;<)"i as 
anu:·.:ll-'' · .. .. .. . •. . . . ... .. . -

( ·;:ru co1: c ~·diendo u.n .suplE.~mBn.to 
do c rédito tle 2J OD.OGO pesetas 
nl 2c·:.:t ü::d ~-~ ···:·:rFtp u~~':ibJ de ga~~
tos doi JrlLüs·~.erl ü d o la Cha~rra 
c.on destino al eon1pieto pago 

r:;;~ l 7~.;· · ;:,;~t:~;~ ~I~~?~~~;~dü~ti~~ 
Je.s sin uJ:·; ~<l.i::< ;· do u1nn tL ~r~ .. - . 

Otra eonce{1.iútHú .l uri" t-réd1 to o·1~~ 
t n:o;'i :m\•lc de 1.1;00.000 pose-

ilg~~~t~f~~¡~~:~2i~ig 
y r :::'.p ru ar~ c:on l a ~~iecuoión d tj 
ob rÚ; r.b j¡¡jer t·~· lo:~¡).), les d:l· 
ñ oHeatisadr;s por h~ ;J tor1nr;n.tas 
é inunda(:.iont;s y ter.nporule:; 
ocurr ido;:¡ desde el mes de M:~ yo 
ú ltimo, y para renlh:n· obr as 
-~~e d t:; fen sa enc2m·insdas á pre
von ir s u re·p .:: tie.~(HL . . .. · 7 I5 y 

!leal dee-r·r~.to (!~) (; !;.erro irdu.l~ 
tarrdo ele la J•éFlR de muerte 
impuesta al so!dlldo Ali Ben· 
Yilali · Fátma, pe2·tr:meci.ente á 
Ia3 F u0rz.as rs=.gularf~f~ indíge· 
n2s (le C;:.~H ta, núu1orr; 3, con~ 
mubmlvsela p or la i • •nediata 
de recl usión militar perpetus. . 

Heal decreto de Gobcn u:wión dis· 
poniendo quo ol domingo 21 
de Enero próximú se pr oceda 
á la· elocr~i.ón parcial de dos 
Senador es por la provincia do 
Ore:nse... . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Real decreto de Instrucción l'ú· 
bl'ica fijando las condiciones 
que se requieren para deeem · 
peñ¡¡,r ol cr.rgo do Vocal per-
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71J 

712 

71~ 
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manente de la Junta facult<ü i
va de Construcciones civil.<:2 ... 

Real d ecreto de Ji'omento admi· 
tiendo la dimisión del cHg-o 
de Director genAral de ComeÍ'· 
cio, Industria y Trabajo, á don 
José Gómez Acebo y Cor tina, 
Marquéro de Cor timl"' . .. . " . .. . 

Otro nombrando Director geno· 
ral de Comercio, I ndnsti·ia y 
Trabajo, con la cs.tegor ia de 
,Jefe superior de Ad'min isha
ción civil, á D. J osé Nicoláu 
Sabater, Diputado á Cortes . . . . 

Real orden de H acienda fij ando 
con carácter generul los pre· 
cios máximos sobre vagón en 
estacíón de partida de caÜl!l· 
nes mineralllls destinado3 al 
consllmo del hogar y al a ba.s· 
tecimleüto de las pequeñas in· 
dustrias ... .. .. . . . . . , . . 716 y 

Otra prohibiendo ttm:r;:;or almc;n
te, hi:~:;tll. nueva orden, l>~ <ex
portación al extranjero, desde 
Canarias, y desde Ceuta y Me
lilla, por vía marítima, de los 
artículos que so J:mmdon an. o. 

Real orden de Gobernación resol· 
viendo los c;_.ncm·sos á que 
hace referencia el artículo ~21 
de la ley de 12 de Junio de 
1911, reformado por la de 29 
de Diciembre de 1914, sobre 
el régimen de casas baratas .. , 

717á 

IJÍA 25, 

Real decreto de Estado dispo
niendo se forme un. esc.alafón, 
por antigüedad de servicíos, 
de Porteros y Ordenanzas, cuyo 
habt;r se consigne en ei presu · 
pueato de este Ministerio. 725 y 

Eeal decreto do Instrucción Pú · 
blica autorizando al Ministro 
de sgte Departamento para ad
quir·i r, con ücst jno al Th~Iusc~o 
de Bellas Artes da Granada, la 
propiedad del edificio denomi-
n ado Casa de Ca~tril ........ . 

Real orden do .Mc.r·ina declaran· 
do pensionada la Cruz de se
gunda claso del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, do que 
:;e halla en posesión el 'l'onicm
te Coronel de Ingenieros de la 
Armada, D . Enrique de la 
Cierva y Clavé.. . .. . . ...... . 

Itoal orden (<e<~tiHcada) d e .lfa,· 
cü3nda fijando con caráct21r g-a ... 
neraí los precios máximos so
)Jre vegón en estación de p ar· 
H da de carbones minerales 
destinados al consumo del ho· 
g-ar y al abastechnieDto de las 
pequeñas industr ias.... 726 y 

Otra disponiendo se pt•blique en 
este periódico oficial la rela·· 
dón de vacantes de Oftciale:; 
lle cuarta elase que h (\n s~ do 
reserv:;das para ei tunw de 
oposición. . . " . " ............ . 

Real orden de Insit·ucción Públi· 
ca resolviendo el recurso. de 
alzada inta·puesto por D.a Jo· 
sefa Cubas, ~/üu.Jst ra de v~üde· 
peí].as (:Jiudaé~ Rea_l!, co;ntra la 
oraBn é'i0 la 0 Jreee;on C...e1wrnl 
de P r imeru enseñan z~: do 14 tle 
Agosto ü ltimo, qu e le rH,gó el 
traslado fuera de concurso, por 
derecho de consorte,~ una Rs· 
QT..l (;' !n d tJ Jitad !·i j. , . .. , .. ..... , 

716 

716 

716 

717 

717 

724 

DíA 26. 

do G{) do\TGf''iv~~-n á .~h~~~:r-J (k: :.-J ... 
lles 

Ot~::iif;~J~l~~f~~~,'i~' s~: u~¿;:~~it~ 
dican~ lgs eu. a1es 
parn, rsrlu0ir el 
vicio un li.ias ..... ~, ~ 

R.eul u;:JGD c~e Itu:_:;f; ¡'v.cc'iór~. -Tú(:,\ .·: (1 
co:rrigi::1ndo J.og r<".n;x- ,;~s cp:u~. '--tO 
afeüt.?~.n. á Ül corr.ic}:~¿ ele c-:-:,ct.J_tiS 
·COD..{~C:C~ i J ~~i r_;o ~~ - 1-{-c:~i.t o;:d_s·.:;_ do 
14 d_;:; .::.-~·;>":: -,J.~~);fl,) 

d:e f:i}:;. ;_.;l ~LL . . ~ ... . . ~ ~ . f/;:-~ 1. á 
Ite:ü ord~.:-,n de JJ'o-rru!nü; ~~o;·0ba~n. " 

de eJ ·rl~:-r~:l~uuento de h~~ B~;G:.:JJ· 
la de y 
colas de la :r-::;s t•Jción 
de lVí urcio. . . . . . . . . . . . 7f) 4 y 

DÍA 27. 

corr_i011.te &fío ) y dispü:t.lÍ!3J1do 
sea de 4().0CG homb res el. nuG'W 

726 cu¡w , distri buídos en ia. forrna 

726 

que se ir-td.iea e:n el estado q_ue 
se publica.. ..... 7!);1 á 

R.eaJ. d.ec.ruto 0-u Gc-2;crncu~i6-n r:·l cs ... 
estin1.nT~.r. ; -; r.:::: G~J. .--~·.r_-_;E~ (.L:J alzada 
i ntel'p~·:e~:i:cs l)~ \Jesé rvru .. 
t iide -Crnz y v DOl' doña 

i ' 

F rancisea Üjeds. y 'vv':rins .,_eci
nos deJ Ayu ntamim:to de San 
Mat0o, contra providencia dól 
IJclr,__~gado do} G·()b} (3rn_o 6n la 
Cte~n1 C;s~_ ;l3.-d n, q_T¿ G d!~c~hn_·ó Ja 
n ecesidad de h.t ocunnc.:iót.t ele 
ag-un8 ¡,;- terren(;S pai"'~;. ht i~ea .li .. 
zación del vroyect:o de Dnnchl\~ n 
ción de ~.;g1l a s ·á Ia oí.udB.d do 
Las P airnas (Canarias). 7'72 á 

726 
' 

~ 
l 

727 i 
! 
' t 

727 1 

1 
1 

1 
127 

Real ci:·fl{~n '~e 1-lr;_ cie·ndtl no1n"' 
braú Ú(J \ r oc-al r'.o la . . ;r i.:a.tt.a. Ce.n_ .. 
tral cl~1 bub~:; _i sts:r~ ·~;iÚ.~-{ á D. J~i .. 
can or de. iL,:S .A:d_a;3 Pun1arLüo, 
Sen ade::c dtJ. R0L~1o .... . e, • •• • ~ . 

Rea! o~c\en ~lp ll'c ;ne;?to ~ispo· 
n.1enuo se h.or e la .. Slv .na- ele 1-10 .. 
sotaG ~}.O JJDO á J?avol' dol \ToCal 
"fe t~ OI'üEO r~o Ül .J:t ·n·¿:r"- CG:n_tra1 
d ~; (·_:u :t<_; rJ~_ z;_:;_ ei~·-:.'a y 
i nt~YCÍOl\ cnn Ch\~rdLu ti la nü
qu"isiciú:n de u¡;_ i;i'0H eo:n1pl0to 
de p erf¿__")raci6n de pozGs arte· 
sianos para el s·srvi.eio ds XB.s 
Coloni:is á cargo de la indica-
da Junta . . ............ . ..... . 

DíA 28. 

Rerrl c1.S'):i'üio do c.~J; tt-"t;C!c/ón ju ... 
b:UnnJ.;.J j_ -~ -; , Ric<, .:+ dc~ _f; ';;: h.tf)D y 
Camiíía, J efe do C;mtro del 
Cuerpo de Telégrafos, conce· 
di .0 n J•"li:' honores de Jefe supe· 

759 

760 

'16J. 

763 

765 

771 

774 

774 

774 

JL:--.~~ .:-:~.ó ../\.d.nüni sí; .('·a~~ '~ ó :~.:. e->,,i l, 
ll. r :::.~ u c;:3 gas;tor; ~ ., . . , .. . .. . 

Otrcs n:.;;¡cc/:.-: erJ do en ol sr,tc- /~ ~ 

~,';; ¡X1:i' :~~~~?:;r;~;j·,~~~~:-~r"·;;: ·i~;·~.:~ 
ú LJ ~ ~ G ó nr.ed.•.! Tü!_rl~~ G 

y negtHHl:I 
"~' ?ti.üO.íl'LC , dol 

Or;;·~ff:~·~;~]Fz~H!~~~~~r[:~~~~ :~~ ~: 
T-é~iégA'--1.-t'D H, eDn L:. Ceitt:·g·ei·í a de 
f}cfo el;_:, J~d.L:lh~_iE~xaeión 0iv·i1 
dB t;y.;~·ce-:ca e!ns•.), á De rrornfis 

y Ii;J:t' s~ u ete . . ... . ... . . 
~..,~_~ :- ~(;~~!.< do i t acienda autori-

ZJJ~<1 c {. l;.l Espafiola 
pag~u· el 

tLco h=-:·D c·i_e dn BUS S.C· 
ci•j lJ (": :"·3 por el 10 por 100 d0 su 

~ 78? y 

q ::od~,~~, ~~:1~~1: 
D.no so eons· 

tl·-~ G _·: ?. ·.:: t;::~~- C ·.:~u ~~ ;:; :: ó::r. p~n·.a q_uo 
p->.·o ('.::.:Y~ ~~ .::;)n e~ t-ó t' C~t it-o de t:_~,l: s 

1n.r~ ~ ¿-:. ::-3 á I\.~tÜl ::-~~- r~l~ Ja ln.0true~ 
cir:<r1 q:__-;_,g ~<}. ~_---::e> r_;ür'lif do ~~ü-~n y 

'"; ~~·c;t,;.'l _k_Y, ~i.,: ~~l~i ~~i--
RBcJ \)Idt"·l! -ele Gabcrrnac ion. rosol ... 

vie:ndü ol eoiH.~urso e:ntru Jir .. 

~~\:~:ce¡~:; 0~~~'~'fh~~ e~ ~:o~\~~.?!~i~ 
de edifieiü Cün dostino á Co · 

0~¿~;~f{I;~:;;::;;,:f¡;i;,:;; 
la adq uif:i ción Ce solares ó 
edific\os á derribar ó apl'OVfl· 

char para casa fl e Correos y 
Telégrafos eu referida capi
tal... . . .. . .. ....... . . . 787 y 

Otra resolviendo el concurso en· 
tre Arquitectos españoles, con· 
vocado para 1a elección de pro
yecto de edHicl.o con destino á 
CmTeos y Telégrafos en iVIá • 
laga" . ... . .. . ......... 788 y 

Oira dE,olaran do Cornoración ofi
cial ai ColHgio pi·ovind al de 
Vetm·ilu:rios de Alicante. , , . • 

Otra d·isponiendo se anunt~h-) eon .. 
vocatorl:a. para _pru veer por opo · 
sició:n plazas da A8t-'h:a1Y~eS á 

~~i6q~~~;p~0~\yi~){~n~ i~~i.l~ . ~~' 
Otra, C;!l'Cuhu:. msp,mHen>:>? 9-ue 

¡)or 1os. _ ... Gooornao.ores ClVlles, 
excG¡leJOn hscha d 'J los de las 
pruvincias Vas0on -radas y Na
van ·a, sw remita e; o! t6rrnino 
de c[iy,z días un estado dupli
cado de l ~s ouentas provinCia .. 
les y mutJ.idpales que durante 
el ejorcle[o de 1917 deben re
Initi r·s ;;;, ro-,:, dLcto- do este 

:-d ~:rr.tbunal deüuen" 
tas dd R0iiiv . ..• . . • , . . . . . . 

Real ordHl d¿·) lnr.ini.C"'ion PúNion 
resolv.iendo inrJ tu~n .n i a do don 
Joaquín Dor-ao y I)iez. M:onte· 
ro y dos JJ:l ás, opvsitorcs que 
fueron á plazm; d0 tercfll' grado 
del Cu·2rpu füe1~ltalivo de 1\_r· 
chiveros Bíbliotecar ios y Ar-
qufolo~os . ... . .. . , . . .. . .. . . 

Otea J:<Hntmmdo C:~ ü~drli.Uco nu· 
rn >. _·_-l' ~l ~~-·io de f)orc<.:iu') Civ il eR· 
pafíol, común y fol'al de la U ni· 
versidad Central, á D. Felipe 
Sánchez Román y Gallifa •• ,. , 
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787 
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789 

789 

790 
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834 

Pligl, 

Otra. ídem íd. íd. do Terapéutica 
de la Facultad de M<ididwl de 
Cádiz, á I). Ejrnilio ~\(fuflo:-: ·R.i ~ 
vero y del Ol nLJ..... . . .. . . . 790 

Otra flhponiendo q :IO el Cat:.~ 
drát.ioo de l a Uni\:e¡·sidctd d o 
Sah.nnanca, I.,. E.rr~·i(! tl!) E :~ pc rn~ 
bé y Art.engg , 0. o1 
número 4UG t!t 790 

Real o<·don do B'a11Vr·iu 
do so publlquo en. f: :::tf; p\-·rlv · 
dico ofldalla rola•,.ión c:u le>;; 

~l~·~'f.~ii~ts c;J~~~r/'\:~;! __ );-~_i_ {~~-l~JJ~-_;(l }~ 
do la r iqtwza fores ta l l'.ura uin 
el m es d0 Octubre (!.d. :'.!'ío <•,e· 
tual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 790 

DíA 29. 

Ley de 1a Presi dr•'ncia tUs_poniCn· 
d v Gb t~piique ht Ü\'7' t~o .LH:c;r · 
t ad co n,_:.ü~ion<lt rh1 ~ :3 d<· ~L: .Lio 
de l!Ji-1 ~1 l u:::; ;:;~~ :t;~Gn<;Ji:¡; __ ;,; ; ~ .á 
n1á~~ di)· vn (:;.ilD d~-~ pr~vn:e.i(;u 

de li 'x:r hd ·:"''' !·•:;; i ' '"Í 'ci'''· ·· 
cione~ d~ d~;~~·nt y · Thia~·i;; ~~. 

?93 y 79! 
Ley de Marina, relativa 11 1 in

&'reso en ; l C~l~rpn (],~ InvAli· 
oo~) y { .. onees:o.c d¿ , ~'e _::e-•: ::.•>~ 

foa~~~\~s ác;'~~~p~1~,~~ ,:¡~·~:~:;· c~•!:J 
Ejército y An!Htda que se ia· 
utilicen ó failei\can, pel·tene
ciendo á la dotación de snb
lnari~·,o .s ü Eu~nergibl-os ó qu!.~ 
trípu}üD ap¡:_u:.: t::_Y-: (¡·1 ~-tvi~:t -'_;j(}::i, 
por ta_,r;bo~~, acchiiJJ.5.t>:'B ó ric:s~ 
gos propios dtJ la natur:::lü:l.1l 
de dichos buques ó del serví· 
cio que desempeñan . . . , . . . . . . 794 

Otra dNJb.rnndo fJ'lfl á lo:-1 C<l pi. . 
t anes do Corl, ~)t(! 1 Tr-nit...,~:.t1·0, ü y 
A l tt~.rec,es •-L·- -~·: · ,~_';_~ff\ so h::.:! l:-cn~ 

~f,~~~ ' ~ ~·:·;~;;~.,: t;;·~,~-~;~~:o~1 ~: ,., ~'2. ~~;~~: 
tue :~~:~1 (l_ül d.o ornt;~;T;.:. n, ~ ) ¡_ r:: n.D 

cnl :¡ ~¡ "!_ -~ ;:j -· .. f;:-' : -: ·. e: {: -::;_ ': ) 

Paler;cl;.·;_, . ~ . ...... . 
R eal d0=;..~ret;) d'.~ U ~·,.,·.e rYa nr:rH b ~-;_n.l · 

do ,:'i v:; __ :.~ r.n J.;- ¡rc c;::-.:~;_-¡~ _; -:>_~ ~..:: ~.~ 

r~h¡j ; _:-·i. , t ~~; P ''Y (-1 - -.;-; ¡ - ~ · .) ~~
Uonu.- .n ·; :;~-..-- ;:L::. _.-\ .. n .:t i i<H; ,-- _~ -::.~~- 1 

l,u i;; L :,: ; !;~ Vc•.<Jv::; y .\.ü· 
(ir6~;. . . . . . . . . . . .•. . .. . . .. , . . 

Real dccrHto d~-~ Ur;bc; ·-::..';ció;, e¡ ~f:: · · 
pon 'i-~:~·.i 'i. l(_) qr!r\ c·t (¡;,_;-;{_:jz¡2_· ,_ -~ ~-t 

ca} e1. ,·•.E,·' .. ,l·,.' .•..•. tr','.>_. ,'. ·.·.-:;.·.·.~···:.) x i rn () s 0 1\'·. :· : , : d .~_t 
·t - - ' - ij <..' ! ; : ~ .:.. ) ~-

putnc1,) á (Jn:;-;_,-~~~ fY .-.c \-·,_;_ f [};:.<:·i. :JJ 

do I~-~~jr_,n,.J. cl :.i., ,-, :_ j _. _, 

Potd.~0ve ~~.L:a ... . .. . .. . .. . . . .. . 
Real nr d·:,u rL· C::.;n•: 

do Eü tl~· "n.:~~iyuo á ~ '~'l ~in.:_; ~ .,- ~ - 
duo~; r¡ :;•:· f ') :; ·, _~ c;\~ · 'l -_'~ ;_., ,_J 

Cai:;t_lc1(;-~lt~H q'{ <'l ,-·,_ ~ iiLi ~ ~- ;; 1 :;. :-~ 

~r~·;:~~l~;:};~~ ·~~(: ~;j~;:~;"e~~ '~; i ·,;,,': 
Re31 O::'dc) ;~ (!o Ar~ t t ::n:, c.·.·nc( ·. ';~~-:~· ·~):<" 

do la O .t'UZ d .. t: · l·et·T~. ei:?. ;-;:) li '.• t 
lVlérito NavHl, bütL 0~Z, ;_Y;lls i.u·· 
nada, y pasador Incl nstd.h N:l· 
val l\Ti:itn1o, al Urro:nf~L \.1e .. \:~<J-

~~;g {i~n1~~; \:;'I . ~''. ' '•. u:.~~:,.'·: 
Real orden de In-~·d r ¿tcc:· ó:rt 1-'úi;/ica 

'i lJ4 

79~ 

79! 

79;) 

7'35 
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r esolvle.ndo Ü1.BÜH1 ·0Ía d.1J doña 
Coneopción Ga;:Tía Val.bu.01H\ 
conü:a la Ofden de ht Ilirección 
Gencr:~ l de }~ .t'irrt~CJra e-n.: ;?.ñ.an 4 

za~ por I~)- q110 se :~.--JJ.r;b.r6 Ivía::,s .. 
trs. do "/~ü~ cld.G-Ed á :D\0' I?Ila· 
ci aT·:·G:1.tJ~~T·;.;·;J: '705 y 

Otra :.:·_-':;-ri·Itiond.o {--·.¡_ r :.:.cru..rso pr;3 .. 
X!, 3· . .:i. .. ·.·L· : ~ -- ' ~· J\; ·: ':n · 

t~· -~ ::; c.cn:1x ·; 1 ~-1 ü"·r.L.n 
quo ::;;_.'. l ,r, -.. ( ~~ =,., 1; ; !.."~·~-ClGll 

(.ien•~n:d. d t.: ·.F'_d (n.=··.ra E:nsr:Jlnnza 
f(~ c.h~- 13 dt> A br-!1 dc~'l r;flp ~:~e-
tu;<[ . .. .. ...... . .. . 

Otra ;,,,,,>_, :'<" ..'!''·" ¡, ,,.: >•S -

can .. . .. . . . . . ..... e • •••• •• 

Otra n·J~.2i.bYar:.dn O.:)_tndr~it)eo n_u_ .. 
Inf-r:J;·io dB I.-Iisluria 11atnrai 
y Ii'L.~ í -r~lc;gia é Eiig:ione dc·I In s
t i tu_ te- (;e H n x--,~~·r:~g á T). A g-;_~ ~;

tín t;:::.:ntodon1ing-o y L6pt<l .. . . 
Otra .l-e~·<olvi~·': n -J o ~-a. pP:rrr!uta de 

sus C2 tedrRSr f-; ::ntnhJ::~_da e-1rtrü 
D. l!Jorentino de Castro y La .. 
torre v D. teonm·do de la Pei'ía 
y Dia'z, CaledrátJeos nurr:.era 
rius i"{'~ ~c.. ~·';1_ ~ ;E:. ~ ~~ _: d :~ :\_r · , .: ~ 
na. ~t'j h~ lT:n-~\--eraid~:~d C{:ntr~<l.. 

DÍA 30. 

Ley de Gue1·ra fijando f'ln 1 '?8.3fí8 
hc rn_h re-s k~ i\H)r~a eh~~ -~ ,;j(_~r-ci-

to pori:.1~n;jJ:1't(~ dtn·'- 11 le Ji año 
1917. .. . . .• u ... .. 

Ley de Mar·ina. fijando las fuerzas 
navale'l para l as atenciones 
d~el servicio duran te el año 

d as~ pura ln 
to:n.\~llOS._ c\n hu:-; 
ee·:·(-1 y fitL :d U-f. eL, L~. ?>>:n: de 
enE·;_-. .;-; ,-! h·_iF ,-·;·!· ' '_.: · > • .:.- '. ::_ ,;_; ;; ~ _. · ;·~~ .. n-
tüJ'.'':~·- : t:'L . ,:o- , _._ •• ,. P : _; ; 

de: (:i-~:- : · ,,: r;-; ; ;_>:; J.:: 
8!'-.· .-.·. ·: ~.~ E:·;.-_;_;-;· 

D. ,~· J;: ~ ~---j r- ~ ~ 4\_:. · ~~r-a 

t L~::ú U:obe.-rn~~c1.o¡:· r;:; 

';: ., 

(.)t.ro ~ ~ ·=.r,~j);~·:;_:~ ; ~1:_; C (~ f· (:LT' ~:u :~.r :""tU ·· 

lh:''.' c1 ) 

de l~.-.. 1~- -'{Ü :: . .:,!i~ ·i::~: __ {' •J1· · ;,_, d-:: 
Sa.l.t I-~~•.:r:c; .l~-~ r: }~ i (~::·· ;~ ;- :¡·:.- ·ti 
do d~ t~ i :--:i ó ·~ ~ .U. 
Foi '. u y 
gc.du l), 

Oté}~J_(::·-;, ·:D._? \' i:B~:;do c-i.l 

do 1\; ~j r:, __ ~:·;.-:"- !.>. ~ );u--_.:J~ :-; ( _ ~;. ; l .J ·:)-S· 

I\t-):_-:~ <>·::.:~· , -:. i.u ':. .~ _:_> .... .: Ú:·O, :'"~. ;;¡~; .-,Í}.'_ L : ~ 

d·J ::.;1 • ... ~t• ~r, (: ~~::.' l l '' t> . .' '-•<'í •" 1 ~~~ f 
en el _t)t·/rx i !1~0 a 'E< .> Ü: ) ¡ Dl7 !.J I. 

~{~~~:~~~11~-i -~~:r_~::~,E-~0 b~:: v f~i·~)r~~~·~~ 
de JJ. ,';,.rmc;.(lcl . . . · . . . 800 á 

Real o;·Ü·o>l < :>'>l; ,, l' de G·,¡¡T·ra 
dist.i (>Y1 Ic::-! ·_l ;,~: :::J oL~~c:;· ;,ru::.J 1:_::_¿ 
reglas qtH; :-~ (' P'-~;JJt<.~~u..l en la 
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7!)6 
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798 

799 

799 

799 

799 
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aplicación de la ley de Arnnis· 
tía de 23 del actt•P.L . . . ... .. . , 

Real orden de Marina conce· 
diendo la Cruz de segunda 
clas•3 del Mérito NTI'Rl, blancs, 
pensionada, a! Capitán de .Fra· 
gata D. Dario Sómoza y Har-
th'Y .... . . ... , . . ... .. . , . .... . 

Renl vrcL;:l (~J_\ .r~,sh··u:.:cü5n 'Pública 
reEo tvicndo i'neü.nH.':íift dei F·a .. 
trt i:H~· d~J la J?ut.:dnulú11 in::-;ti .. 
tufdrt pnr 1). Jnr~n Bc.utfsta 
Bnrtmen, en1J<l<"luio (Vizcaya), 
en soHeL .. nd. do {p;~' PJ?~·1:= .• ".r¡~ \c'.·.1~:.:J.J~,,".~~-; 
.t·n e} ~;:;ntido qno se .. , , ...,.. ~ ... 
Re::ü !T:·d ·~·,;_1 de 8 de ,Juiio élcl 
afie i~f:;tr; td. . 

Otrn de:-:~Jst.iJn;xr;_ do eJ. rccu.r~:.o de 

~li:a;;:;~r~;~W!,; •. ~;~~{;~;' J}'~~;;~ 
ti.a~? (}"l.lO i.n,::Jo:~2 psra su ltro · 
VIS!O.ri en el prn110t concur~·: o 
de tt~.s.a 1 ado la Eseuo1a d6 ni· 
ñau ,<l'.3 l\-fañón (C(n'u.ilt:.i.) -~ . . . . 

Otra Jdern íd. int0rpnesto ~vr 
D.a 'r<-;res:-=t Porlreroi :y Viñas~ 
~l'laestra de Santa Crjstina de 
Aro (GE'ronn), ~outra la Orden 
de la Dirección General de Pri-

. mer;:, cnscfían zR qtw desestimó 
sn Y{_);-;_~JanJaei (L: 

Eseuela gradtHtda ú_ t~ n hlas de 
Caldas do ff1:oil tbuy ( B~~~::e~;~ 
lona), . . . . . .• .. , . . . l:lu,. .v 

Otra desestimando instaneia de!. 
.Th!Iaegtro D. 1\J3xim5ano Pc,reda 
y Ros~I6~1, y corH~t'Óiéncic:Je dc:1~ 
re"_~bo á soHcit::ti' p-lazu d.0 su 
escalafón q ue sea do turno de 
reingreso, que no haya si~io 
anunciada y que tengá el mts· 

r¡:;~t~~:~~J :l~t;::~~~; < ;p,:~~~;1en tn rí [ >,-

(fUO ::-:·:-~. -- ~-- ·i.:~:·;_ ~ :). {\; J~1 (· ~··:.h · n 
ci ~-~- ~-?.:~ r-.~-ü \-' ir.:.rr:_l:r{:'J Gz-;i t~ i\o 
»<~1.-n¿.~J. in~;: f·· r i~ :~J e-- n 1 '~1 (1;\~ ' n: -r-A 
du ;_s d::;~ ('üJ' _r·h·ntu :.r•c.G. 

so ::~dq1.tiera. 
:::i l\.'f. ~:~:\-: G ;':.., t -f :. ~ -: ~ ~ • 

L.:., ~~-~;~: .',(~{-': i.~Ji ~ : g ~- :~ -rd. -; _:u :.~· -r: i(;-1 
f.'.l\.j('i (-:)l -:)~·-'_: ,· ~ :. ( '--- L_¡ \· :. :;~_.; ::_¿ 

pOí' ~-\ . ;_-L u'L ¡_, __ ; fl¡_::;, i{ -.itrJ) .. .r 

(); ~::-? 1) ·\: ¡<·~;-~~k·,¡ 1"~~-~i_ -:_~G !.-': 1. rl': ·i b ~ ~ D :-1. i 

t:~ r:.~/ ~;:, 0! ': ~J ;,; 1;c; ~ ¡\(;~¡' t~ / ;; , -~~- ~ 
ü;~~nto e u L~ .t>::-f'-ü,-:1:::: Ct;: u: ~.:rl d e 
lr·~endt~ntos rnc:t-..;á..::.i:;j~~: ~;. 

Otra ídetn id. p.~} i' t~. lar~ or~)~~i(_~in · 
11 \k; {i. la !.~)¿ te·: 1r:~ dz~ -Ci<:'IH-. ~ ~.1.s 
f í ~.if:-o .. _nat :Jn!t!.~s; Get.-g-r~--~ f~~-J l--:a 
t -n\·¡ü y l.lun"Ltz,nn 6 L • J du< t:~ ~~ s 
e,;'(\·~: ¡('l't:.i<: :~,:¡ ,·g;_•.;;ntB 

~-:-n: h~ B~~c o.H·o hl ~---:~~;::-el~-~ ~· :¡_) in· 
t(~ ! ;d ;- ~ ,¡; , S -~ ,;-.o;'' (l'· ;·•_ 'f~¡ " if\:~ Ü·> LL:if .. 

rn.h ·IttLs jnii i~ 
clak:d y prá·: ~tiea -i~ )reE.~ t.~, va
C~ir¡t~' ( :i--;, :a Facurt.(·!d dü Dere~ 
cho Ü8 lb. TJrd.v<)rs1.dwJ. dt"J 

~'~l;~~'i ~~~;a ·c~!~;;Í~~a,nd~ ~fl~~;~~ 
cto qqs :n1 p.t• -.:v ?sión se anuncie 

~~~!~.l. ~ ~ ... p.,~ ~1 • f~)~,~~~ ~ .l':J~~l:~~l~~~ ~ 
Otra ídem íd. íd. para proveer la 

Cátedra de Derecho adm+ni.s
trativn, v:1.c;;nte en la F acultad 
de Deroc:h;J do la Universidad 
de Santingo, deelarando desier· 
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ta dicha Cátedra y disponiendo 
que su provisión se anuncie en 
el turno y forma reglamen-
tario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807 

Otra ~.pl'ohando los exámenes 
para inr:.:):-·(~so ex\ ~:!lnzas (l(~~ pc.t~· 
sonal subttlte.l.'_tlO dependh:rnte 
de est21 Ilinist0tio y la pro· 
pue::;ta elen.ch por el Triburwl 
calificador d.i;:;poJdendo so for .. 
m e un ÜuPrpo de A;;pinmtr.s 
con les 2GO quG Lay&~l obtenido 
mejor califlcación, y que se pu ~ 
bliquo la lista en este periódico 
ofidal por el o rd.o~n de su ap¡·o
baeión y con el número con 
que han sido clasifiu: -
dos.. . . . ... . . . . SO? y 808 

Real orden de Ji'mnento apt·oban
do el Contador tipO lf igh 
':['ott..}UO ]~. A. C., p ~ : ~·a COlTL.::D te 
altel·n a, en ~;u~.; di~-~ r:_~o;-~ ~::.~ to ~. l ~Js 
manofásJeo~ r~E bitl.Lu· y tr-i f:~.
sicc, y el }{lp~h. Tn;·qn~:-. :_1~. ft. C~ 
pu.ra. (~orrl t;n. t ;J eontinua en. sn 
disposición bifUar, de la casa 

The Electrical apparatus 
Comp an y Ltd, do Lon
dres. .. .. . . . . . . . . . . . 808 á 

Otra c!iehndo instrucciones para 
la inselipción do la simüont.3 
dol gnssuo do la secb .. . .. . .. . 

DíA 3l. 

Loy üe Estado aprob:mdo los pre · 
su puestos do ga~¿. tos é ingresos 
pal'a 1917, de las Poseslonos 
españolas del Africa occ.iden · 
taL .. . .. ...... . ..... a14á. 

Real decrTto nombrando primer 
.1\ .. uditor f~uper:nnn1erario del 
Suprs:mc Tribunal de la Hota 
de la 1~··r~ ~~ -;;}~-.. \ttn.'c1, á l )b llar11.ó.n 
Ctu e:.~:ra y Uv .~·t~~B , n~~t~.n del Ca· 
bild.o 1?l'ÜU:J.do üt., T'u1edo ..... 

Otro IJ~nl scg;.t.ud.o .. Auditor su-

11,~~-~·g-~:~~i~~r:~~i~~ 1(~-~~ ~! ó~tl·:: ·~:~.-~1~ 
t.:iiüut ;1 ~ ;;:i. D . 'rL~P.'HLb L-:);J 0'.t~ 
\'.i~·o, .Q-¡;:. te J..t:~tl. co de Li TJ .ni. ~-'or~ 
sidad d\J Santiago .. .. . ...... ~ 

810 

810 

819 

1::20 

820 

Real dü0l'0tO de Inslrucc-ión Ptí· 
blica cOl l.tfY1ir.ndo subvencio
no:> parR b construcción de 
cdi!1eios·Enen01as, á los .A.yun
tn.,tüi ' .. ·~: ~.O ;:l .,CJ u e H) n1 .. t:ncio .~au. 

ReB1 ort!EHt C~iJ G·uerra cu~pon1on· 
do ;;o ÜtW:H·l'.>Jm ú D. Angol 
Co ; ¡z~ildi, l>; ;ir~~~·uoz las 1.500 
p0:s(.-L:\~; tp:te dt.if)os itó para re
dinú.r d0l g()rvieio rnilitar aeti · 
vo á s:< h ijo .ToaLJ.uín Gom:áloz 
Piq1.10r. . . . ...... . ........ .. . 

Real ül.'dcm ii<J Instrw~c-ión l:'·úbli · 
ca d.isueniendo se anuncie á. 
conc:cu'-:>o lle trasl_a,lo la provi
sión de la plaza d'' i:'rofeHn' de 
Gimn:::siu dd Inst.iiuto de So-
rüt . . . .... ..... . .. ·. · · · · · · · · 

Otra h:.dm íd. h . Jn pmvisión do 
la C:itodra do Z:.lnirnica or~·;áui · 
e~~ rrpl5en.d~~ íi 1a l?~r J n:.H_~iri , Yn
e:_:-;_ntc en Ll .FJ.eulta.J dn J i\n~ .. 
n1ae_¡a de la lhdYet's"h.lad do 
Granada .... . . . . .. ...... .. .. . 

lVIADRID.-Est. tip. "Sucesores de Rivadcneyra " .-Paseo de San VicenLe, núm. 20. 
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